
Sesiitt 3&.a eXrfaDfmnaria 8ft 5 rJe D~iemb,e ~ 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SE~ORES CLARO SOLAR y, CORREA OV ALLE 

Se 

SUMAJUO 

pasa a Comisión el proyecto sobre aprobtliCión 
de contrato entre la Municipalidad de ÑU
ñoay la Compañia de 'l'racción Eléctrica de 
Santiago. - Se acuerda preferencia para los 
proyectos soore autorización a la Municipa
Ud'ad de' la Unión para contratar un emprés_ 
tito, inscripciones y ,eI'"cción muniCipal en 
las comunas de QUilpué y Villa Alemana; y 
jUbilación del jefe de la :Redacci"ón de la Cá
mara d,e Di'¡'¡utados. - El S'eñor Rivera se re
fiere a la situación creaoda: aY Pr"€l'ecto d'e po
lida tW Val paraíso señal' Mo~les. - El se
ñor (1)cha:ga;Vfal formuli't obMrva>ciones so'bl'e 
la situación creada 'a algunos mIembros de 

ACTA 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 
I 

: ¡;>eswll 34.a extpoordinal"Ja, en 1.0 de D1clem,bre 
de 1121 

Ascisilieron' loS' señol'es crar~, C<wrea, Aguirre, ¡ Alessrundri, Arameibia,. Barl"Os,. Bl'iones" Ruines. 
¡ Concha, d'on Luis E., Echenique; Edwards, El'l'á~ 

¡ :nwiz Tugle, E¡Tázu~'iz: LalllCa;no, Gatica, Gorizále:t 
¡EI'1'á.auri2, Humeeus, O\:lhaga",ra, Quezad'a, '1'orreal-
111>0" Va:lenzuela, Vaildés, Za:ñavtu don E., Zañar
¡ t11< d>0n, Héctol: 'SI loS' S\lñ.ot>es Ministros del' Inte
¡rior; de Rel~ciones, €:u.lto' y Coloni'záción; de 
'Justicia e InstrucciCn PI1'f¡lica. y d'e Guerra y Ma~ 

la Junta (je' Benefice:nei~ d'e Ancud y refe- : rina. 
rentes al trá,,;lad~ del eiru)'fmo mi'JitaJr señor l..eída y "probada el aeta: d-a la sesón ante-

Sá:q.chez, a. 'l'ra,iguén~ _ El, señor Errázu- 1'ioi", se dió cuenta del' siguente 

riz Lazcano se ocupa de la: siltua;eión creada 
al ex-jefe de policía de Valparaíso; señ'Gr Ca
baUero. - Conti.nlla la interpeltliCiórr pen_ 
aJenta soblle carE'na' del "La,torre".-8e cons
tituye la Sala en. sesión secreta y aprueba; el 
pro)!ecto sobre ju.bila.ción ,del jefe de redac
ción de la Cámara de Diputados, señor Cer
da. - Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aguirre Cerd1l:. 1"edro 
Alessa:ndri, José' Pedro 
Araneibia Laso, Héctor 

Bañados, GuilleI"rtlo 
Brlon~ Luc", namón' 
Bulnes. Gonzalo 
Concha S., J'uan E. 
Echenlque, Joaqufn' 
Edwarcbf, Gllill:ermo 

Errázuriz, Sorge 

Errázurlz. Ladislao 
Freire, Fernando 
Gbnzal ez -Errázurlz, Al-

betto. 
Huneeus; Francisco 
Letelier Silva. Pedro 
OChagavía:. Silvestre 
Rivera, Guillermo 
Torrealba, Zen6n 
Valenzuela, Regulo 

y los señores Ministros ,del Interior; de Re
'}aeiuu€s E~lores) C1l'lto y :C6'lonizaci'Ón'; del Jus
'ticia e InBt¡'ucción püblic¡¡¡; de 'Ha!Ciendu" y de 
Guel'ra y Marina. 

Uno de la li!lonol'¡tble CáJmara' de Diputado'!! 
con q.ue' d:e'Vuelve a-pr.oba116; en los mismos tér
m:i¡a()s en que lo, hizo el Sena-do, ,W proyecto de 
le;9' qUe cO'l\<ced<e del'eehQ a jU'IHlar al ingenie
rO'- jefe de la' Dlreeción de Obras PÚblIcas, don 
Eduardo Barriga. 

~ mtuld~ comunicar w S. E. el' Presid'ente 
die la, Reptil5l~'ca. 

Al prt>pueS'ta; d.el señ'Ol' Presidente, tácitamen· 
te aceptada, se aculel'da tomaT en cemSideraci6n 
el: proY'eéto' de ley inicia'do en Un Mensaje de S. 
E. el Presili~nte de la, Ft'epáblica:, por el cual se 
modifica el artículo 22 de la ley orgánica de los 
FerrGcarrHes en orden, a' da'r el carácter de per
manente a: la: grati1'ibl:ción de los em'ph~ados de 
la EmI'lresa, <l'Ú:(l Se consUlta en la respectiva ley 

I d'e' pt'8SuPuestos, y que - estaba anunciado en el 
i p"imel" 1'Q'ga'I' ele la fabla de' a1!untos d'C fácil des-

pa;,cho'.. . 
Pllest'o en d'lscusiórl' general y particular, 

usttn de la palabra el señor gulnes; el señor 1"'re:. 
sidente y los seilores Zañartu don Enriqu'e, Ed'
ward's, EcheniqU€, V'a-lenzueltL y Á:gUirre. 

El' señClr' Euwa:rds forffiu"\a, iTldicaci6n para 
volver este negocio en, informe a Comisión. 

A IJetieión del Uonorable Senador por Chi-
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640 CAMARA DE SENADOR~S 

loé, señor Ochagavfa, se acuerda dejar' pendien
te la discusión para la sesión próxima. 

Entrando a los incidentes, el señor Echen!
que reanuda sus observaciones sobre los diver
s,}¡s actos de la administración actual que en con-

• cepto de Su Señoría significa un atropello a las 
1¡¡yes, refiriéndose especialmente a las reincor
poraciones de militares y a algunas jubilaciones 
decretadas. 

demás que esta ley autoriza, se pagarán con las 
sumas que se consulten en la ley anual de presu
puesto, dll gastos públicos o con el producto de 
un empréstito que rinda en dinero efectivo has.
ta siete millones ,seiscientas cuarenta mil libras 
esterlinas CE 7.640,000) empréstito cuyos bonos 
ganarán un interés que no exceda de 5 por cien
to anUal y con una amortización acumulativa, 
también anual, de 1 por ciento. 

I Usa también de la palabra en este incidente 

E'l Presidente de la RepúbUca queda auto
rizado pa:ra emitir €Ste empréstito por p,arcia
¡¡dades seg(¡n las necesidades de pago de las 
obras contratadas". 

;} 

,', 

f' 

dando algunas explicaciones sobre el particular, 
el' señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

El mismo señor Ministro, formula indicación 
para que se acuerde prorrogar' la presente sesión 
por d'iez minutos, a fin de ocuparse del Mensa
je en que S. E. el Presidente de la Repl1blica 
solicita el acuerdo del Senado para nombrar En_ 
viado Extr;;wrdinario y Ministro PlenlpotElnciario 
de Chile ante el Gobierno de Colombia a don 
Luis Orrego Luco, constituyéndose la Sala en se
sión secreta. 

Se dan por terminados los. incidentes. 
La indicación del señor Ministro de Relacio

nes se dá tácitamente por aprobada. 
Se procede en, seguida a votar la indicación 

del Honorable Senador por Cautin, señor Val
dés, que quedó pendie,nte en la sesión anterior, 
para consultar en el artículo 3.0 propuesto por 
la Comisión Especial en su informe acerca del 
proYe,cto de ley sobre obras, portuarias la canti
dad de JO 400,000 para ~as de puerto Saavedra, y 
se da tácitamente por aprobada con los votos en 
,contra de los señores Edwards y Ochagavía. 

Se suspende la' sesión. 

A segunda hora, entrando a la orden del día, 
continúa la discusión parth~ular del proyecto de 
G'ey' de la Cámara de Diputados sobre construc
ción de obras portuarias 'que quedó pendien
te .en la sesión mati'nal d,e hoy, en el artícu
lo 4.0, en los términos en que lo propone la Co
misión, conjuntamente con la indicación del Ho
norable Senador por Ñuble, señor Edwards, quien 
usa de la palabra dando a conocer los fundamen
tos de su indicación. 

En seguida hacen uso de la pala-bra el señor 
Presidente y los señores Correa, Aguirre, Zañartu 

,don Héctor, Zañartu don En1'ique, Huneeus, 
Echenique, Gatica y Torrealba. 

El señor Presi~ente formula indicación para 
redactar el articulo en debate en los términos si
guientes: 

El ¡señor Correa formula las Siguientes in
dicaciones: 

Que se faculte al Presid'en<te de la Repl1bli
ca para fijar el interés de los bonos hasta en un 
,8 010, siempre que no sea posible contratar el 
empréstito a un tipo de 90010 a 10 \menos. 

Agregar a'l final del articulo en discusión, el 
siguiente inciso: 

"Los fondos que produzcan los empréstitos 
qued'arán d'epos'itados a interés en Bancos de 
primera clas,e, afectos 'exclusivamente al cumpli
miento de los contratos respectivos y dejará es
tablecida 'esta c-ondicián en los referidos contra
tos" . 

El señor Zañartu don Héctor formula in
dicación para fijar desde luego el tipo de inte
rés de los bonos en 8 010. 

El señor EdWlards formula indicación para. 
redactar el inciso final del artículo en debate 
como sigue: 

"El Presidente -de la República queda auto~ 
riza-do para emitir este empréstito por parcia
lidades, y sólo podrán emttirse los bonos por la 
suma nec'esaria para cada obra una vez que 
ella sea contratada. 

El señO'r 'Bchenique formula indicación pa
ra redactar el inciso final del artículo en discu
sión ,en los siguientes términos: 

"El Presidente de la RepÚblica emitirá es-
te empréstito ¡por parcialidade,s 
un millón de libras esterlinas 
etc .. _ o" 

no menores a 
(€ 1.000,000), 

Cerr'ado el debate, se procede a votar lás in-
d'icaJciones formuladas. 

En votación la primera indicación -del se
ñor Edwar,ds, formulada en la sesión matinal de 
hoy, para suprimir eN el inciso a) la garantía 
fiscal y para suprimir 'todo el inciso b), es de-"Artrculo. .. Las obras de los puertos de 

Iquique, Constitución, Talcahuano, Lebu, Puerto. sechada por 11 votos contra 4. 
,Saavedra y Valdivia se pagarán con el producto La indica'Ció'lJ. del señor Presidente es dese-
de la explotación de las mismas obras, que se ,.chada por 8 votos ·contra 7. 

La indicación del señor Zañartu don Héc-concederá por tiempo determinado, debiendo 
aprobarse las tarifas y sus modificaciones por el tor es aprobada por 8 votos contra 7. 
Presidente de la República y garantizándose has- El señor CO'rrea retira la primera de las in
ta un 6 por ciento de interés anual al capital in- dica'CÍones que ha'bia formulado, y con el asen
vertido. timiento de la Sala se da tácitamente por re-

Será motivq de preferencia para la adju:li- tirada. 
cación de las obras en este caso el men01~ tiempo La indicación <del señor Echenique es dese-
que habrá de durar esta explotación. cllada por 8 votos contra 6 y una abst~nción. 

Las obras de Valparaíso y'Antofagasta y las, La indicación del' señor Correa, proponien-

( 
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do agre~ar un in'Clso a'l final del artrcu'lo, 'es apro
bada por'~ vot~ contra 6 y una abstención, 

Con él asjlntimiento de la Sala se da, tácita. 
mente por aprobado el artículo propuesto por la 
Comisión, en la parte no observa-da, con él voto en 
contra del señor Edwards. 

TambMn 'con 'el asentimiento de la Sala se 
'a'cuerda consu:tar en el inciso b) la eantidad de 
s.ete millones seiscientas cuarenta mil libras es
terlinas qu:e corresponde al valor de las obras 
autorizadas en el artículo 3.0 ,del proyecto. 

Se pone en seguida en discusión el artículo 
nuevo que propone la Comisión a continua'ción 
del artículo 3.0, y por po haber usado de la 'pa
labra ningún señor Senador, se declara .cerrado 
el debate y se da tácitamente por aprobado. 

En discusión el artículo 5.0, usan brevemen
te de ,la palabra el señor Errázuriz don Jorge y 
el sefior Pres~<lente. 

Cerrado el debate,. se ,da tácitamente por 
aprobado, absteniéndose' de votar el señor Errá
zuriz. 

En discusión el artículo 6.0, usan de la pa· 
labras 'los señores Valenzuela, Br:ones, Minos· 
tro de Guerra y EChen¡que. 

El señor Valenzuelt formula indicación pa
ra sustituir la frase: "ptqcederá a 
"podrá proceder a enajenar ... " 

El serior Echeúique modifica 

enajenar" por 

.la indicación 

malecón y de un mue'lle en Puerto Montt y la 
construcción de un muelle y obras complemen~ ~ 
tarias en Tomé y Pichilemu. 

Se autoriza, asi'mism·o, al Presid'ente de la 
Republica para contratar a precio alzado, en 
conjunto o por parciaHdades, dentro del plaz,? 
de 10 años, la construcción del ferrocarril de 
los Queñes. a.Curicó, del ferrocarril que una :
Parronal con" el ramal de S'an F·ernando a Pi. 
chilemu; y la prolonga;ción del ferrocarril 'de 
Hualañé a Constitución. Estos ferrocarriles só
lo podrán contratarse una vez contratadas las 
obras del puerto de Constitución. 

Artículo 2.0 Las propuestas deberán pedir-, 
se en Chile y en el extranjero, primero para 
Valparaíso y después para las demás obras enu
meradas en el artículo precedente, dentro del in· 
di'cado plazo de 10 años. 

Artículo 3.0 Lo;;; precios de los respectivos 
contratos de construcción no podrán exceder de 
las sumas que a continuación se in-dican: 

De f 750,000 para Iquique; 
De f 750,000 para las obras de atraque y 

complementarias de Antofagasta; 
De f 1.470,000 para Valparaíso; 
De f 900,000 para Constitución; 
De f 920,000 para Tal,cahuano; 
De f 930,000 para Lebu; 
De f 400,000" pam Puerto Baavedra; 
De f 1.090,000 para Va'ldivia; 
De [ J 50,000 l~ar:l. la construcción de un 

~('c:'in y un m1H:11C' en Puerto Montt; 
ma· 

'De r 40,000 p::r:l l3. construcción de un mue· 

anterior, y propone que se agregue en el ren- :10 ~- obras complementarias de Tomé; 
gJón 5:0 del articulo después de la 'palabra De [ 49,000 p3.Ta la construcción de un mue 
"obras" la frase:. " ... u otros fines de utilidad ::e y cbras complementarias de Pichilemu; 
pública". De .c 200,000 para la construcción del f·e-

El señor Valenzuela acepta esta modifica- rrocarri'l de los Queñes a Curicó, del ferrocarril 
que 'fina a Parronal' con el ramal de San Fel'-ción. 

'Cerrado el debate, se da tácitamellte por nando a Pichilem·u y la prolongación del ferro
carril de Hualañé a Constitución. 

Articulo 4.0 Se autoriza al Presidente de la 
aprobado el articulo con la indi<cación del señor 
Echenique, acordándose también suprimir las 
palabras", .. o vales". ~epública para invertir hasta la suma de Ch1" 

En' discusión el arUculo 7.0, se da tácita- chenta mi! pesos (50,000) en 'la terminaciÓn de-

mente por desechado. 
El proyecto aprobado, con las mOdificacio

nes, queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorizase al Presid~nte de 
la República, por el término de 10 años, para 
contratar, a precio alzado, por med'io de pro
puestas públicas en conformidad a los proyectos 
de la Comisión de Puertos, aprobados ya o que 
sean api'obados por el Ejecutivo, y a 10B pliegos 
de condiciones. q,ue formará al efecto la misma 

finitiva de los estudios necesarios para llevar a 
efecto la~ obras de construcción de Puerto Saa
vedra. 

ArUculo 5.0 Las obras se pagarán, a opcIÓn 
del Presidente de la Repüblica, en cualquiera de 
las obras siguientes: 

a) Con el producto de la explotación de las 
mismas obras que se concederá por un tiempo 
determinado, debi-eJído aprobarse las tarifas y 

sus mod'ificaciones por el Presidente de la Re
püblica y garantizándose hasta un seis por cien
to de interés anual al capital invertido. 

Comisión, la termina'ción de las obras de abrigo Será motivo de preferencia para la adjudi-' 
del puerto de Valparalso, y de los trabajos com- cación de las obra.s en este caso el menor tiem-

'~ plementarios del mismo; las obras comnlemen- po que habrá de d·ura'r esta explotación. 
tarias del puerto de Antof'agas'Ía y la ejecución b) Con el producto de un emprésto que rin
de obras de mejoramiento en los puertos de da en dinero efectivo hasta seis millones seiscien
Constitución, Iqulque, Talcahua'no, Lebu, puer-/ tas cuarenta mil libras esterlinas (í 7.6.40,000), 
to Saavedra y Valdivia;, ¡a construcción de un, empréstito cuyos bonos ganarán un interés de . , ~ . 

/ 
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,8 010 anuQ)1 y con, una amortización acumulativa, 
también anual de uno p.or ciento. 

El Presidente de la República queda auto
rizado para eJllJU!J:; este empréstito pOI' pa.r"cia
lidades" según las necesida.des de pagü d~ lal! 
,obras eontl'atau.as. 

Los fOM.oS que prod,uliwan los empréstitos 
'quedarán depositados. a interés en Bancos de 
p.rim€ra clase, afeot&s exclusiva'mente al cumpli
miento de los can tratos respectivos 'y, se dejará 
establecid'a esta, condición en los referidos con
tratali. 

Artículo 6.0 Se d,eclaran de utilidad públi
ca; los terrenos de propiedad particu.lar o muni
cipal necesarios para el emplazamienltCl de las 
obras y para, la ext'uacción de materiales d,esti
nadas, a su constru<!,ción, en conformidad a los 
planos que apruebe el Preslden1e de la Repúbli

'<!a; tas expropiaciones se harán en conformidad 
al. procedimIento estableaidoen la ley N,o 3,313 
de 21 de Setiembre de i917. 

Artículo 7. o El Presidel),te de la República, 

Se <!onstituye en seguida la Sala en sesión 
secreta, y se adoptan las resoluciones de que se 
deja constancia en acta por separado .. 

ctrENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del sfguiente oficio del Ministerio de 
Marina: 

Santiago, 3,0 de Noviembve de 192t. - Dan
do respuesta a la nota de V. E. nlln:1ero 2'62, 
de 14 del actual, dirig{da al señor Ministro de 
Industria y Obras Públicas, tengo el honor de 
remitir a V. E" a.djuntos, los, antecedentes re
lacionados con la aatorizadón dada a los con
tratistas del Dique de Ta,]cahuano para elevar 
los jornales, antecedentes, que fueron ~edidos a 
esa Honorable Cámara por ,el Honorable Sena
dor señor Francisco Huneeus. 

Dios guarde a V. E· - Samuel Claro Las
ta,I'I!'ia-. 

una vez terminad'os los trabajos, procederá a 2,0 De los siguientes oficios de la Honora-

enajenar en pública subasta los terrenos expro- ble Cámara de Di,putados: 

piados, con arreglo al artículo anterior, y los que Santiago, 3 de Diciembre d'e :lf921. - 1"01' 

se formen como consecuencia de los trabajos acue~do de la Cámara, tengo la honra de remi
ejecutados, siem'Iwe qua no' fueren neüesarios tir a V. E. el oficio del Ministerio del Interior, 
para la explotaci6n: de las obras u otros fines de en que se adjunta·n los antecedentes relaciona
utilidad pública; el p"l:oduoto de la enajenación dos con el contrato celebrado entre la M.unici
se destina.I'ác pref.erentemente al ~ago de los bo- ,Validad de Ñuñoa y la Empresa de Tranvías de 
nos que se hubieren emitid'Üs. 

El seí'lOl' P\"esid'ente anuncia la siguiente 
tabla de a'Suntos de fiícil despacho para las se
si'orre"S pr6Ximas: 

LA~ Pl1oyecto' d.e ley inkiado en un Men
saje de 8-. E. el' Presidente' ,de la Repüblica, 
sebJ'e modificaciones al articulo 22 de la ley 
orgánica de los Ferrocarriles del Estado; 

2.0 Solicitud, de la Municfpalidad de Con
cepción, con: que somete a la aprobación del 
Senado eI: traspaso del contrato de alumbrado 
público, celebra;'do entre la Compañía de Gas 
y la 0ompañ.ia de Luz Eléctrica; 

3.0 Sólicitud de la Muni'Cfpalidad de Lota 
con que somete a 'la aprobaCión del Senado, el, 
contltato ce.lebrado entl'e dicha Municipalidad y, 
la Compañ,!a de Lota y Coronel; sobre arrenda
miento de un local de propiedwd de esta úl
tima; 

4.0 Q\f~msaje sobre modificaciones a las le
yes de ma1:rimonio y registro civil; 

5.0' Proyecto de ley de la Cámara de Di
putados que modifica las', leyes números 3029 Y 
3·40 sobre Caja d'e RetirD y Montepío del Ejér
cito y Armada; 

6,0 Proyecto ,de ley iniciado en un Mensa
je del Presidente de la República, por el cual 
se declara que los empleados a contrata de la 
Dirección de Obras Públicas tendrán el carácter 
de empleados públicos. 

Santiago. 
Dios guarde a V. E. - Ról>inson Paredes. 

-Aleja~dro ,Errállluriz M., Secretario. 

Santiago, 30 de Noviembre de 1921. - La' 
Cámara de -Diputados ha tenido a bIen desechar 
el proyecto remiÚdo por el Honorable, Senado 
por el cual se modifican los artícuJos 32, 37 y 
40 de la ley de elecciones de 21 de Febrero de 
1914. 

Ir.o' que tengo la honra d'c comunicar a 
V. E. en re·spuesta a vuestro' oficio' n'Úmero' 30'4, 
de fecha' 27 de Enero de 1\H5. 

Acompaño Jos antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - C. _'l. Rui1J. - Ale

jandro Errázuriz M.. Secretario. 

Santiago, 1.0 de Diciemlke de' 192'1. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien dese
char las modificacio~es introducidas por el Ho
norable Senado, en el proyecto sobre condona
ción de intereses penales que adeudan al Esta
do los colonos extranjeros y los r;,ematantes de 
tierras fiscales situa.aas a1 Sur del'· Bio-Bío, 

'Lo que tengo la honra de poner en conoci
miento de V. E. en respuesta a vuestro oficio 
número 461, de fecha 6 de Abril del año 1916, 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E, - C. A·. Ruiz. - Ale

jandro ErrázUl'iz ~I.. Secretario. 

Santiago, 3 de Diciembre de 1921. - La 
Cá.I)J.ara de DiputadoS ha dado su aprobación, en 
los mismos té¡'minos en que 10 hizo el Honora-
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ble Senado, al proyecto de acuerdo que conce
de a la institución denominada Sociedad de So-
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molcadores del Apostadero por el servicio a la 
industria privada, deduciendo los gastos de jor-

corros Mutuos de Viña del Mar, el permiso re- nales y materiales que correspondan . 
• querido por el aateulo 556 del C6digo Civil, pa- Art. 3.0 Se concederá el uso de las habita-

ra que pueda conservar, hasta por treinta años, ciones que se construyan a los empleados y obre
la posesi6n de los bienes raíces que el men- ros del Apostadero que la Comandancia en .Te-

cionado proyecto enumera. 
Lo que tengo ~a honra de comunicar a V. E. 

en respuesta a vuestro o:tcio número 304, de 
30 de Noviembre pr6ximo pasado. 

IDevuelvo los ant.ecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - C. A. Ruiz. - Julio 

EchaIU'l'eD, Prosecretario. 

Santiago, 3 de Diciembre de 1921. - La 
Cámara de Diputados ha dado su aprobación, en 
los mismos términos en que lo hizo el Hono
rable Senado, al proyecto que concede suple
mentos a los item 5831 y 5837 del presupuesto 
del Ministerio del Interior, para el presente año. 

en 
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Lo que tengo la honra de comunicar a V. E. 
respuesta a vuestro oficio n~mero 289, de 
de Noviembre próximo pasado. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - C. A. ~ah:. - Ju-

Uo Echa1lJ"1"ell, Prosecretario. 

Santiago, 1.0 de Dicicmhre de 1921. - Con 
motivo del mensaje, informe Y demás antece
dentes que tengo la honra de paf:~.r a mano¡; 
de V. E., la' Cámara de Diputados l!a da(;o su 

a~robaql.6n al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
I 

"Artículo 1.0 Se autoriza al :'rcr;lde:1te de 
la República para invertir hasta la 8,"ma (1c 
tres millones quinientos mil pesos ( $ 3.500,000), 
en la construcción de una población obrera 
dentro del re'cinto del Apostadero Naval de. Tal
cahuano, incluyendo 'servicios de alcantarilla
do, agua potable, Galzadas Y caminos, ascen!'iO
res, reparaciones de edificios existentes y demo
lición de construcciones inhabitables, todo con
forme al proyecto que apruebe el Presidente de 

la Repüblica. 
Igualmente se le autoriza para contratar 

con la Caja de Crédito Hipotecario la emisión 
de bonos de las series que esa institución emi
ta, hasta por la cantidad necesaria para obtener 

_la suma antes referida, constituyendo la garan
tía correspondiente y especialmente la respon
sabilldad del Estado, o para emitir ponos del 
Estado hasta con 8 por ciento de .interés anual 

.y 2 por ciento de amortizaci6n acumulativa. 
también anmrl, y por la misma cantidad. 

Art. 2.0 El servicio de este empréstito se 

fe designe, mientras sirvan en el Apostadero. 
El Comandante en Jefe podrá poner fin al 

goce de la habitaci6n con quince días de aviso, 
que dará por escrito al ocupante. 

Art. 4.0 En el caso de emitirse bonos p<>r el 
Estado, quedarán éstos, exentos de todo impues
to fiscal o municipal. 

Art. 5.0 Esta ley comenzará a regir desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - C. A. Rulz. - A1'e-
jandro El'l'ázul'iz M .. Secretario. ,; 

Santiago, 1.0 de Diciembre de 1921. - Con 
motivo del mensaje e informe que tengo la hon. 
ra de pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - La cantidad que consul
ta el ítem 87 de la partida 3 del presupuesto de 
Guerra vigente, servirá también para atender al 
fervicio de pRsajes y fletes por vapor". 

Dios guarde a V. E. - C. 'A. Rulz.- Ale_ 
j:md:~o Errázuriz M., Secretario. 

S.ll1tiu"o, 2 'de D:c:embre de 1-921.-Con mO
tiyO del m€nsaje e informes que tengo la honra 
.le pus;].r a l:,a-nos de V. E:, la Cámara de Di
put:lclcs ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de la 
República, por el término de un año, para con
tratar un -emp¡'éstito que produzca hasta la su
ma de' cien millones de pesos en billetes, y otro> 
que produzca hasta la cantidad de un milIón 
qUinientas mil libras esterllna'~. 

El pl'oduct"o del empréstito en billetes se 
destinará preferentemente: 

a) A cancelar los saldos en contra del Fis
co de las cuentas corrlenlll's que mantiene en 
los Banco'!, de acuerdo co n las autorizaciones 
legales correspcndientes; 

ÍJ) A reintegrar los ·fondos destinados a 
obras públicas, conforme a la ley número 3,738. 
de 25 de F('brero último, la suma de $ 3.549,000 
que se invirtió en el ser.vicio del empréstito a/u
torizado por la ley nüm€ro 3,772, de 15 de 
Julio del año en curso; y 

c) A restituir a los fondos acordados por 
hará por la Tesorería o tesorerías que designe la referida ley número 3,738, la suma de 4 mi
el Presidente de la República, consultándose en llones 032,780 pesos 72 centavos que hubo ne
el presupuesto de gastos la suma correspondieri- cesidad de invertir con 'motivo de la alimenta-
te. Se aplican al servicio de este empréstito los 
productos que perciba el Fisco de la explotación 
de los diques, maestranzas, -grúas, lanchas y re-

ción y traslación de los obreros cesantes (}le 1 
norte. 

Art. 2.0 :El empréstito en billetes podrá 

, \ . l 
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efectuarse, a opción del Presidente de la Re
pública, por la contratación de mutuos o de 
cuentas corrientes bancarias o por la' emisión 
de letras de tesorería renovables o de bonos. 

Podrá recurrirse a una o más de las for~as 
indicadas, fraccionando la operación entre ellas. 

Las obligaciones mencionadas podrán de
vengar un interés an~al hasta de 8 %, se amor
tiZarán en un plazo no menor de cinco años ni 
mayor de diez y estarán exentas de todo im
puesto fiscal o municipal. 

Art. 3.0 Los bonos y las letras de tesare" 
ría servirán a los Bancos nacionales para cau
cionar el retiro de los vales de tesorería a que 
se refiere la ley número 2,912, de 3 ·de Agosto 
de 1914. 

Dichos Bancos podrán retirar los expresa
dos vales con garantía de los bonos o letras de 
este ·empréstito, hasta concurrencia del 75% de 

Santiago, 3de DiCiembre de ÚZl.-Con mo
tivo del mensaje e informe que tengo la honra 
de pasar a manos de V: E., la Cámara de Di
putadosha dad.o su aprobación al sigUiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.-Concédese. un suplemento 
de un millón cuatrocientos diecisiete mil cuatro
cientos cincuenta y seis pesos sesenta y siete 
centavos .($ 1.417,456.67) al ítem 85 de la par
tida 3.a del presupuesto de Guerra vigente. 

El gasto que importa e'sta ley se imputará 
a la mayor' entrada que le calculada provenien
te del premio del oro. 

Dios guarde a V. E. -Róbinson Paredes. 
Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

·3.0 De los siguientes telegramas: 

'Talca, Diciembre 4 de 1921.- Señor Luis 
su capital pagado, incluyéndo.se los vales que Claro 'Solar.-Numeroso personal ferroviario dis
se hubiesen retirado, en conformidad a las le- trito comprendido desde Hualañé, CuricÓ. Talca, 
yes anteriores. Constitución y San Clemente en uso derecho pe_ 

Los Bancos pagarán al Fisco sobre los va- tición garantido Constitución Estado, ruega en
les que retiren, 'en conformidad a la presente carecida.mente a -Sus Señorías no oponerse mo
ley, un interés inferior en 2 % a la tasa de dificación artlculo 22 Ley Reorganización Ferro
descuentos más la comisión que tengan fijada carriles fijación sueldos, inCluyendo gJ;atificación 
p'ara los descuentos de letras a noventa días. actual. El desgaste y las víctimas que se pro-

Para 10l< efectos de este artículo se pro- lucen en personal ferroviario es superior a todo 
rl'oga la vigencia del la mencionada ley nlÍ- otro servicio. El ferroviario cae en silencio víc-' 
mero 2,912. de 3 de Agosto de 1914, hasta la tima del deber sin dejar a sus familias porve
amortización total de los bonos o letras que se nir alguno. Siempre en silencio, teniendo por 
emitan en 'conformidad al artículo 2.0' cÍnico norte el cumplimiento del deber, el res-

Art. 4.0 El 'Presidente de la Rep'ública po- peto y el orden contribuye poderosamente con 
drá contratar el empréstito en libras esterli- ~u esfuerzo de todo momento al progreso de la 
nas a un interés que no exceda del 8 % al año, patria. Par¡- este personal no exir3ten días feria
ya sea en cuenta corrIente o en la forma usual dos ni festivos, sino sacrificios y abnegación ja
de emisión de bonos. más desmentidas. ·Rebajarnos el sueldo sería 

Art. 5.0 El producto del empréstito en li
bras esterlinas a que se refiere e! artículo que 
precede, podrá depositarlo el Presidente de la 
ReplÍblica en cuenta Ilorriente en Bancos de 
L<:mdres o Nueva York, y deberá del!tinarlo al 
servicio de las obligaciones en oro del Estado. 

Art. 6.0 Esta ley comenzará a regir desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. K-C. A. Ruiz.-Alejan
, dro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago. 3 de Diciembre de 1921.-Con mo
tivo del mellsaje e informe que tengo la honra 
de pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha dado suaprobaci~n al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo lÍnico.- Concédese un suplemento 
de $ 3.734,521 al ítem 84 de la partida 3.a del 
presupUesto de Guerra vigente. 

El gasto que importa esta ley se imputará 
a la mayor entrada que la cálculada provQnien
te del premio del oro." 

DioS" guarde a V. E. -Róbinson Paredes. 
_'\.lejandro Errázuriz M., Secretario. 

~ondenarnO,1 al hambre .con nuestras esposas, 
madres e hijos. Os pedim-os justicia ~ seguri-
1ad que sabremos legitimar los sacrificios que 
háganse por nosotros, poniendo al servicio plÍ
blico todo nuestro entusiasmo y buena voluntad. 
-R. Moreno.-l\lelitón Medina.-Ruperto Silva 
Letelier.-Flol'enci.o Antonio Ramírez.--J. Gó
mez D.-F~]o. !Gutiérrez.-R. LPrado.-Abelardo 
Valdés.-Luis H. 'Contreras.-Ignacio J\oIoraga.
Aníbal Vergara.-Eliecer Aguilar.~Agustín Ro
jas.-Aníbal González.-Abel Morales. -Avelillo 
Romero.-Angel J\oIatul'ana.--José 2.0 Merino.
Osear Elgueta.-Belisario MOI"C'llo.-Manuel M. 
Ro.ias y dE'más personal contrata distrito. 

Talcahua na, Diciembre 5 de 1921.- Señor 
Claro Solar.-Rogámosle propender con su voto 
,el favorable despacho indicación Senador Enri
que Zañartu en favor empleados Ferrocarriles.
Luis Venegas.-Sinformno Reyes.-C. Cifuentes. 
-l. Quilodrán.-E. Zenteno.-V. Fernández.-B. 
Sepúlveda.-S. Silva.--J. Toro.-A. Salgadn.-P. 
Rojas.-S. Pineda -R Novoa -L Lara.-M 
Morales.-J. Rivas.-D. Aedo. 

Molina, Diciembre 4 de 1921.-SeñQr L. Cla
ro Solar.-Rogamos respetuosanlente 'Ud. y Ho-

"'Oh 1 ~f.., ".r";;w . ~ ., ... i. " 
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norables Senadores que impugnan proyecto mo~ 
dificación sueldo personal Ferrocarriles, benévo
las reconsideraclones que tiendan consolidar si
tuación existente. Reiteramos ruego Honorables 
Senadores .faciliten despacho proyecto menciona-

,do que encauza' realización de nuestros ideales 
económicos.-Eduardo Torres.-FéUx Morales.
Osear Pereda.-ArInando Núñez.-Oscar Corba
lúu.-O. Persono contratist::1 Estación Malina. 

tos de fAcil despacho, ofrezco la palabra antes 
de la Orden del Dia. 

.EI señor BARROS JARPA (Ministro de Re
laciones Exteriol'es).- Me atrevo a invocar la 
benevolencia del Honorable Senado para que 
acuerde tratar, sobre tabla, de la aprobación de 
un contrato celebrado entre la Municipalidad de 
Ñuñoa y la Compañía de Tranvias de Santiago, 
cl)·'trat,:, que ha sido sometido, en conformidad a . 
la ley, a la aprobación del Senado, por cont'ener 
un convenio que dura más del tiempo del periOdO 

Loncoche, Diciembre 4 de 1921.-Señor Se- de la Municipalidad actual, y un empréstit.o que 
nadar Claro Solar.-Personal Estación Loncoche dicha COl'!)ol'ación recibe de la Compañía de 
ruega a Ud. no oponerse a modificación articulo Tranvja~. 

22 conforme"está solicitado, con lo que compro
meterá gratitud nuestra y familia.-Sofanor Es
ealona.-Domingo Villar.-David Montoya.-Tu
Uo Uonsalve.-":Manuel LowelI.-Eustaquio Mar
tínez.-Pedro vilJagJján.- Adolfo Anguita.-H. 
Bascur J.-Dion:fgio Romero.--Juan· Villagrán.
Armando RetaIlllll. 

Es un asunto sumamente sencillo, y con su 
aprcbaoón por parte del Senado se' podrá dar 
t1:':t[njl) [' mucha gente en las obras de pavimen
tación lb la Avenida IrarrázavaJ'. 

El sE·ñor CORREA OVALLE (Presidente). 
-En discusiÓn la indicación que ha formulado 
el señor J\i[ir.istro. 

El s,eñor ECHENIQUE.- Yo apoyo esta ln-
dicación, porque se trata de un asunto muy bien 

Temuco, Diciembre 4 de 1921.-Sefíor Presi- estudiade y muy conveniente para aquella Ca

dente Honorable Senado. - Eficiencia servicios n~lPl~i 
energía trabajo bienestar y tranquilidad emp1ea- El Honorable Senador por Ñuble, señor Ales
dos y familias dependen considerablemente modi- sandri, conoce esta cuestión, y creo que también 
ficación actual articulo 2'2 Ley Ferrocarriles.-, apOY~",1 la p:tición que ~a hecho el sefior Minis-
Personal tren pasajeros Valdivia-Taleahuano. ,trn lV,' RelaclOnes E:üenores. 

El señor ALESSANDRL- No la apoyo, se-

Valdivia, Diciembre 5 de 1921.-Señor Luis 
Claro Solar.- Hémonos impuesto su oposici~ 
p,'oyect,) modifica artículo 22 Ley Reorganización 
FenocarriJefl tiene por objeto fijar nuestros suel-
dos de'finitivos incluyendo actual gratificación, no 
dudamos su deseo es hacer bien país, ningún ca-
RO perjudicar .personal ferroviari(', pero permi
tímosnos manifestarle jusÚcia asfstenos para pe-

ñor Senador, porque creo qu~ habria ventaja en 
l1"morar un poco este asunto, en vista de la 8i
tuac:ón ü'l'CgUJa.:' en que se éncuentra la actual 
:\~nnici]lalidad de Ñuñoa, que no da las debidas 
Garan:í::1s de ~cricd,l(l, que la anterior. 

CClll" dentro de pocos días la Corte Supre
:'Yla rp~(,l .. 'crá ::ü tre3 ele lo~ municipales que es
:c, n [ce! aan do van a quedar' fuera' o dentro de la 
COi';)oraci6n, considero que habria conveniencia 
en que (.) Senado no se pronunciara todavia so-
bre esta solicitud. ' 

Yo pediría que pasara a Comisión este asun-

dir sirvase apoyar proyecto vez de oponerse, Gra
tificación disfrutamos desde Enero 1920 consi
gUióse después vivir largo tiemp'o ración de ham- to, o que quedara aplazado por un'Os cuantos dias. 
bre, con sueldos irrisorios. Posteriot!l)ente a esta No es mi ánimo, al hacer esta petición, molestar 
gratificación, personal ,ferroviario varias reparti- al señor Ministro de Relaciones Exteriore.s, sino 
ciones públicas tenido aumentos carácter defini- defend,er los intereses de la localidad, hoy día 
Uvos y no vemüs razón para col6quesenos situa- amagados por las dificultades que se han pro-
ción inferioridad. Servicios Ferrocarriles impone ducido en la Municipalidad de Ñuñoa. 
obligación ocupar todo tiempo de manera no El señor BARROS JARPA (Ministro de Re
puede contarse probabilidad aumentar entradas laqiones Exteriores).- Yo había hecho esta in

dicación teniendo sólo en vista, el beneficio que 
va a recibir aquella Comuna con este proyecto; 
pero ante la opinion del sefior Senador por Ñu-
ble. nc insisto en mi petición. 

El señor CORREA OVALLE (Presidente)'. 
-Entonces el proyecto pasará a C)omisión. 

dedicándose otros trabajos, ,Si pedimos fíjense 
sueldos definitivos, hacémoslo temerosos pueda 
quitársenos gratificación, con lo cual llevaríase el 
hambre a numerosísimas familias, todas pobres, 
ya que vivimos con sola entradas nuestros suel
dos. Estamo~ seguros Ud. aprobará nuestra justa 
petición.-Jorge, Guerra.-Narciso 'Echeñique.
Julio Lillo.-Marcos Ugarte.-Dalmiro Cañas.- EMPRESTITO MUNICIPAL. - ELECCIONES 
Juan Lamboy.~ Servando Puebna.-Miguel A. y{~NICIPALES EN QUILPUE y VILLA ALE-
Arellano.-Euloglo Subrire.-Roque Concha. :MANA 

'::ONVENIO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE El señor RIVERA.- He pedido la palabra 
"NUÑOA y LA COMPAÑIA DE TRACCION para rogar a la Mesa que se sirva anunciar en la 

ELECTRICA._ El\t:PRESTITO MUNICI,PAL . tabla de ,fácil despacho, dos asuntos sencillos. 
El primero se relaciona con una solicitud 

El señor CORREA OVALLE (Presidente).- prí)sentada por h Municipalidad de La Unión pa
Habiendo pasado la hora destinada a lo" asun- ra contratar un empréstito. En este caso no tlay 
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garantía fiscal, y se requiere sólo, en conformi- nor Y que .hubiera recibido de 10; jefes mílitares 
dad a la ley, la venia del Senado. a c~yas órdenes ffirvió, certificados de la ma-

El otro es el relativo a las inscripciones y yor probidad, honradez y eficiencia" m~1itar. 
elecciones 'municipales en las Comunas,{le Quil- De nada sirvió que el señor Alamas tuvie
pué y Villa Alemana. El' Senado despachó un ra antecedentes sociales intachab~-es y una rec
proyecto sobre la materia; p-ero se despachó muy tlitud de todos conecitda: nombre, familia, ho
l'ávidamente; y de ahí que la Cámara de Diputa- gar, situación finlanciera, todo fué arrastrado 
dos hubiera de hacerle algunas modificaciones por la vorágine de aquel lodo vil que envolvió, 
de detalle, que no alteran el fondo mismo del no sólo a Jos jefeGde policía procesados, sino 
proyecto. que también a todos los hombres de bren que 

Ruego, pues, a la Mesa se sirva anuncia es- quisieron amparaclos ante aquella persecución 
tos proyectos para la tabla de fácil despacho de inicua. 
la sesión de mañana. Doloroso es decirlo, pero es preciso reco

JUBIL ... J\CION DEL JEFE DE LA REDAOCION nacer que, dure,nte -algún tiempo, la justicia se 
·"E SESIONES DE LA CAMARA DE DIPU. inclinó del i'ado de 103 calumniadores, y sola-

TADOS 

El señor RIVERA.- Al mismo tiempo, for
mulo indicación para que los diez últimos mi
nutol'! de la primera o de la segunda hora de la 
sésión de hoy, el Senado se constituya en sesión 
privada a fin de tratar de una modificación in-
troducida por la Cámara de Diputados en el 
proyecto que concede su jubilación al jefe de 
Redacción de Sesiones de la otra Cámara, señor 
don Mateo Cerda. 

Dejo formulada esta p-etición y la 
anterior. 

" 
indicación _ 

mente liberó de cargos y restab~eció en su ho
nor y dignidad al único culpable, dejando su
midos en la desesperación y el desaliento más 
absolutos, a Jos inQcentes. 

Pues blén, han pasado ocho añes y la Cor
te dl' Apelaciones de Va:1paraíso acaba de dic
tar un auto de sobresdm1iento definitivo res
pecto de Jos dos procesados a que he aludido; 
lo que importa, en lenguaje judicial o procesal, 
que la Corte ha estimado que no había 'cuerpo 
d(l dt>lito ¡:ara proeeder contra esas pemonas. 

Ante esta ,circunstancia, creo que es ne
cesaric- busClar una compensación a favor de 

VINDIOAClON DE DOS EX-JEFES DE LA PO. los fundionarios injustamente inculpados. ¿Lo 
LlOIA DE VALPARAISO 

El señor. RIVERA.- Ahora deseo llamar la 
atención de los señores Ministros a un hechó que 
acaba de ocurrir y qUe me parece es susceptible 
de excitar el celo y la justicia de los hombres de 
Gobierno. 

ser:l el remordimiento de los culpables? ¿ Será 
la satisfacción que experimentamos los que nos 
pURimos d'el lado de los hombres injustamente 
persegu'idos? Me pareoe que no puede Ge1'10. 
Tal ve? los' oalumniad,ores gozan con los efec
tos de su falta; y no sería raro que aún tuvie
ran el desplante suficier.te para decir que la 
sentencia ejecutoria que se ha dicta!do adolece 
de errore,'l. 

Me parece que es preciso 1r más allá: creo 
que el1 Gobierno debe preocuparse de la suerte 
de aquellm' dos funcionarios meritorios. 

Como he dicho, uno de ellos defendW a la 
I:'atria en una guerra exterior, habiendo reco
rrido todos llJs puestoo'l elel escalafón militar 
hU'3ta llegar al alto grado en que buscó su reti
ro; obteniendo las medallas y distintivos de 
honor qué la Patria asigna a los que saben de-

Hace, milI! o menos, '3iete años se inició en 
Va1paraíso un proceso en contra de algunos 
altos jefes de la policía. proceso que tuVO'l3U 
origpn en un movimiento de pundonor del Pre
fecto de Po:!icía de esa ciudad qU~ había sido 
acnsado con cargos que se relacionaban con GU 

conducta funcionaMa. Entonces el Prefecto 
Rm.di6 a la jUsticia ordinaria para conseguir el 
castigo de las personas que se habIan permiti
do expresarse en térm'incs que no correGpon-' 
dian a su conducta. Moe refiero al Sargento 1\fa
yor retirado del Ejército, señor Alberto Mora
les. Se inició el prooeso y por una deriva(~i-ón fenderla como lea1·es y buenos servidores. 

. Yo 'no sé cuál podría' ser la compensación 
extra ordinaI'ia <le éste, ese funcionario, que a que son acreodore'3 estos dos funcionarios, 
buscaba su justificación ante la justicia y el P~'.ro no c1u,do de que los señores Ministros" ins
castigo de IOG culpables, lia acuSGJa]ón se volvió pirúdose en un elevado espÚ'itu de justicila, 
en su contra, y se siguió un ju:icio que no so-
lamente fué Llevado ante la justicia ordinaria, 
sino que tuvo' su asiento principal en una cam
!>llalla de prenSla gravísima en La que se haelan 
cargos \ y acusacione'3 en contra de este funcio
nario que a,]canzaron realmente a limites extre-

cOlllprender.í.n que no es posible que se haya 
1anzado a la voracidoad, muchas veces, indolen
te del comentario püb~Hco, a la crítica Gevera 
de todos sus conciudadanos y a' la acción ani
mosa de la prensa el honor de esos dos' funcio-

mas. Se comprendió también en este proceso narios sin que ha;1a una compenSUiCión cuando 
al jefe de la Sección de Segu.ridad, señor Car- se reconoce que ha habido un error en aquellas 
los Alamos. Cqmo digo, nada va;lió para los apreeiaciones y la jUGticáa proclama el error y 
en(;onados y perversos enemigos polfticoo que hace brillar la, verdad. 
el seriar 1\'Iorales hubiera servi110 con abnega- .Me parece. que S. E. El Presidente de la 
ción y sacrificio en um guerm extranjera, que Reptiblica mismo tendrá satisfacción al Rabel' 
tuviera el pecho cargado con medallas de ho- quc dos de sus amigos de la campaña presiden-

r 
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ciaI }lucden erguir altivos su frente en presen
cda de los hombres honrooos. 

LLamO, pues, 3Ia atención del Gobierno so
bre esto~ hechos y Ya que el dafl.o se ha salva-' 
do con un . sobreseimiento definitl!vo, que el Go
biJerno restaure a esos hombres en su dignidad. 
y tenga en cuenta Utlla compen\3Qción propor
cionada al c,alvario doloroso que durante ocho 
uiios sufrieron esos dos honr::cdos funcionarios, 
que nunca hicieron nada. por perder la conside
racióri y el respeto de EUS conciudadanos. 

JUNTA DE BENEI"ICENClA DE ANCUD 

El Geñor OCHAGAVIA.-En uno de los 
últimos dtas de Octubr,e se dejó cesantes, por 
decreto supremo, a cu'atro miembros de la Jun
ta de Benefic€)ncia die Ancud. 

La causal, que se adujo })arR tomar C\sta 
medida fué la falta de a,siste,ncia a las sesioneG 
por parte .;le las personas a quienes se habta 
encomendado el serYicio de be:neficencla. 

Esta falta de asistencda está perfectamente 

DICIEMBRE 

servicio si se nombra miembros ,.(le la Junta a 
las l)enonas propuestas. . 

Lo mismo acontece con la sociedad de An
cud, que no se ve ampara.da en SU\3 propósitos 
de hacer el bren a los me.nesterosOsy enfermOS, 
con el nombramiento, como .JIliembrotl de la. 
Beneficenc.ia., de las personas que se han pro
pu ,"sto Y que no les merecen confianza. 

Como, por otra parte, no existen ca~s~les que 
justifiquen la medi4a tomada por el Mmlstro d~l 
Interior, antecesor del actual, considero que a 
propuesta dr- ·la~ personas que formarían parte 
de aquell:1 Junta debe ser estudiada :;ttentamen: 
te por el. Honorable Ministro del .Interior. y SI 

SU séñor!a com'prueba que los hechos son tales 
como los he relatado, estoy seguro qu~ dejará 
sin efecto aquel decretO. No se puede excluir, a 
mi juicio, a los miembros de la. Junta de Bene
ficencia, que' no han cumplido aftn su per10do~ 

. ' 

sin causal alguna. 

TRASLADO DEL CIRUJANO DEL REGIMIE~-
. TO CIDLOE 

jU3tW<'3.da, Honorable señor Presidente, s1 se El l'eñor OCHAGA VIA.-Aprovecho la cir
tiene en cuenta que uno de esos cabal~eros se cunstancia de estar con la palabra, para refe
hallaba· enfermo, otro se habla ausentado mo- rir¡,lf' al traslado del cirujano del Regimiento 
mentáneamlCnte a Puerto Montt y los dem!i.s Chilo¡:', señor Sánchez, a Traigaén, decretado 
no cOIncurrieron a las reuniones de la Junta por ta"l1h'én pm' ('1 antecesor de Su Señorta. 
falta de citacir,n. \ En una sesión aI> terior, lel la versión que 

:;>.10 habla, pues, fundam('nto legal alguno hac'a el diario "El Mercurio" de algunos sU-
para deCl1arar vaaantes esos puel'to<'l. \ cesos ocurridos en Ancud, y dije algo que vuel-

Si condenab!.e es bajo eRte aspecto el rlie- ,-o a recordar, porque el Gobierno no se ha 
creto de que m", ocupo, ]0 es mu-cho más por le. 1 p",:,ocupa,(10 aÜl". de s~lucionar la dificultad sur
calidad de las personas n quienel" RfÍ'ctJa. Una I dda con aqllella med'da. 
de las personaG de que se trata ('s "1 ¡;eñor Teo- - Se tratar!"- ¡;i-nplemente de un ?e8orden c~
doro Kammas, que venía t1esempcj"al~c1o el oor- I lkjrro ocurrido entre soldados vestIdos de, pal
go de mdembro de esa. .Tunm de DC'ncfic-:-nc'a r.3.I'.OS y la po licla, a 1 cual no hay motivo ningu
desde lIada 2~ años. ~1O ;>:1:':1 calificar de intento de sublevación o 

1<:8te caball~.ro es presiñente <leJ Partido 
T. .. iberal Democrlitl!co en AncUd, 110 que demues
tra que no es una persona. de poca representa
ción en aquella localidad. 

el2 moth nilitar, Y en el que nada tuvo que 
ver el cirujano señor Sánchez. 

y na es solamente la versión de este desor
den dada por' "El Mercurio", lo que demuestra 
(.ue no tieñe base la medida adoptada por el 

Otro de lo:! exclu!do'3 es el señor Bas~lio Mu- Gobierno, sino que lo mismo se desprende del 
fioz, . Administrador de Correos de Ancud y que informe emitido a raíz de la reciente visita del 
perteneda a la Junta oE'sde hacia 21 años, alg-o general Dartnell, j!\i'e de la 4.a División, que ful' 
Il.sí como era aqn( eit nunca bien recordado se- a Ancud por orden del Gobierno a imponerse 
fior 'don Carlos J.,lra. de lo que hubiera acaecido. 

No se podrla tomar como fundamento pa- El general jefe de la Cuarta División ha 
ra hacer estas exclusiones la disposición regla- ido, por orden del GobiernO, a investigar si es 
mentaría que faculta exduir a loo miembros "fectivo el denuncio que se había hecho, de Un 
d·", las Junta!" que falten a sesiones tr"'8 meses conato de insubordinación de la tropa, y este 
consecutJ'vos, d€>sde el momento en que, como funcionario ha informado, segú'n entiendo, que' 
lo he ~ficho, no habla clitaciones y lla8 lnasisten- no ha habido nada de eso, de manera que las 
claG, en todo CrdSO, eran por causa justificada. medidas tomadas para obligar al cirujano del 

Yo llamo la atenci6ndel Gobierno hada el "Chiloé" a abandonar la ciudad de Ancud, no 
hecho a qUE me V1engo refiriendo y, especia.l- 'tienen fundamento ningUno. 
mente, hacia. la circnnst.anolía que se ha insi. Yo' quisiera que este Informe del general 
nüado de reemplaznr a aquellos caba:JIeros por jefe de la División se trajera aquí, y que el 
tres e cu¡ltro profesores del Liceo, lo que sig- Gobierno, por respeto al prestigio del' Ejército, 
nificarfa una verdadera amella7.la para 19, ges- v en resguardo de la dignidad del cirUjano del 
tión de los asuptos que están encomendados a la Regimiento "Chiloé", que no tiene por qué ser 
Junta <le BE'JIleficencia. tratado en esta forma, dejara sin efecto dicho 

Personas bien informadas, aseguran que traslado, ti. fin de que este facultativo cont~n11e 
Joe religiosas· que tienen a ~u cargo el servicio atendiendo a la Sociedad de Ancud, como lo ha 
del hospital, están ·dispuest!\A3 a retirarse d'8' ese, hecho satisfactoriamente durante T1.11~hos ,a\10s. 

.. 

. ' 
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El senor ALESSAN:6RI.-He pedido la pa
labra para manif-estar al seiíorSenador por Chi
loé que en el caso de los miembros de la Jun
ta de Beneficeneia de Ancud, a que Su Señoría 

_ se ha referido, es, posible que e'Stos caballeros 
hayan dejado de pertenecer a ella en confor
midad al Reglamento de la misma Corporación. 
Porque yo he conocido casos en los cuales per
sonas respetables han éesado de hecho en sus 
puestos, por disposición del Reglamento. ¿ No 
habrá algo de esto en Ancud? 

El señor OOHAGAVIA.-Yo me he apresu-
rada a decir que no 
para moverlos de sus 
Ql Reglamento de la 
Ancud. 

existe ninguna causa legal 
puestos. Conozco muy bien 
Junta de • Beneficencia de 

El señor ALESSANDRI.-Entonces no digo 
nada. 

El señor OCHAGAVIA.-Uno de estos ca-
balleros había sido nombrado ha'cia sólo tres 
meses; de manera que el plazo por el cual son 
designados los miembros de las Juntas de Be
neficencia, no estaba terminado. 

El señor ALESSANDRI.-El ReglaIljento di
ce, categóricamente, que la inasistencia 'por tres 
mese,s consecutivos es causal suficiente para que, 
de hecho, quede fuera de la Junta el que ha in
currido en esa falta. 

El señor OCHAGAVIA.- Si se tratara de 
inasistencias verdaderamente injustificadas, que 
demostraran falta de voluntad para atender al 
servicio, es natural que, en conformidad al Re
glamento, cesaran en sus funciones. Así me pa
rece que debe entenderse el Reglamento. 

El señor ALESSANDRI.-El Reglamento no 
califica intenciones, señor Senador. 

El señor OCHAGAVIA.-Uno de estos caba
lleros ha estado sirviendo a la Junta de Ancud' 
durante veinticinco años, a entera satisfacción 
del vecindario, y otro durante veinte años; de 
manera que no se puede decir que haya mala 
voluntad de parte de ellos para prestar sus 
servicios. E! hecho de que no hayan asistido 
a las sesiones de la Junta por causas muy jus
tificadas, no es motivo suficiente para decretar 
que queden fuera de sus puestos. 

El seíior ALESSANDRI.-Yo formulé esa 

en la inasistencia de los miembros de una Jun
ta de Benelcencia no se puede entrar a califi
car el motivo de las faltaf, Y que por el solo 
hecho de no asistir a cierto número de sesio
nes, los inasistentes quedan fuera de la corpo
ración. 

El señor OCHAGA VIA.- Permítame una 
breve interrupción, el señor Senadór. 

El señor ALESSANDRI.-Yo ruego al se
ñor Senador por Chiloé me permita continuar 
mis observaciones; yo he sido si-empre benévolo 
para con Su Señoria no pe~:turbándolo cuando 
está con" la palabra. 

Creo, señor Presidente, que las leyes y re
glamentos no admiten distingos; de suerte que, 
como he dicho, si un miembro de una Junta 
d'e Beneficencia no asiste durante cierto tiem
po, queda lisa y llanamente fuera de ella. 

Yo formo parte de la Junta de Beneficencia 
de Santiago Y como no he asistido a sus s-esio
nes, creo que esto~" a pu nto de quedar exclui
do. Si el día 'de mañana el señor Ministro del In
terior dicta un decreto por el cual me declara 
cesante en el: puesto de miembro de la Junta 
y me sustituye por otra persona, declaro que 
no me sentiría molesto, ya que con ello aplica
ría el reglamento. 

Sus Señorías que son tan estrictos con la 
actual administración en -lo que se refiere aY 
cumplimiento de las leyes y reglamentos, de
berfan alabar que se haya llevado a efecto una 
disposición cJ.ara y terminante según la cual 
la simple inasistencia durante tres meses deja 
fuera al que incurre en ella, lisa y lIanam~nte, 

sin averiguar ni calificar los motivos de las ina
sistencias. 

VINDICACION DE DOS EX-FUNCIONARIOS 
DE POLICIA 

El señor _BRIONES LUCO.-He oído con 
mucho interés las palabras que acaba de pro
nunciar el Honorable Senador por Valparaíso, 
señor Rivera. Uno mis sentimientos a los ma
nifestados por Su Señoría. No está escrita en 
nuestros códigos la manera de reparar una in
justicia como la que se ha cometido. En ca!'os 
como éste, no ,queda más ,sanción -que la d-e la 

observación al señor Senador, porque recuerdo opinión pública, que los hombres de bien dan 
que en una ocasión el señor Ministro del Inte- a los errore~ y lenidades de la justicia. 
rior aquí presente, manifestó que debía nece- En este terreno yo quiero contribuir tam
sarlamente asistir a la sesión de la Junta de bién con mi modesta opinión a formar ,esta opi-\ 
Beneficencia desde ese día, porque si no con- nión pública, que da una sanción y levanta la 
curría, quedaba fuera de ella, en virtud del Re
glamento. 

Yo creo que la respetabilidad de los miem-

dignidad y el honor de dos intachables funcio-. 
narios. 

bros de la Junta de Beneficencia de Ancud po- JUNTA DE BENJJi>FICENCIA DE AN'CUD.-
drá equipararse a la respetabilidad del señor TRASLADO DE UN CIRUJANO 
Ministro del Interior. El señor ARANCIBIA LASO.-El Honorable 

Como digo, he visto al señor Ministro del Senador PO!' Chil')-é ha tenido a bien formular 
Interior levantarse de la mesa de once, y salir algunas observaciones para pedir al señor Mi
muy apresurado, porque era la última sesión a nistro del Interior que derogue un decreto que .. 
que podía faltar sin dejar de pertenecer a la declaró vacante, no recuerdo cuántos puestos 
Junta de Beneficencia. de la Junta de Beneficencia de Ancud, elevando, 

No entro en mayores detalles, porque no como ve la H. Cámara, una insignificante cues
soy compet"nte en esta materia, pero hago este tión administrativa, al rango de un asunto de 
¡'ecuerdo al señor Senador por ChH<l'é. Creo que verdadero Interés público. 

• 



) 

I 

SESION EN 5 DE DICI:EMBRE 649 

Al inicla.r sus observaci.ones el sefi.or Sena
d.or, dijo que aquellos puestos hablan sid.o de
clarados vacantes, faltándose a las disposici.ones 
reglamentarias que rigen esta JIlateria; feliz
mente, gracias a la intervención del H.on.orable 
Senador p.oI Ñuble, ha quedado de manifiesto, 
con las propias palabras del Honorable señor 
Ochagavía, que Su Señoría estaba equivocado 
en su primera afirmación. 

\ El señor OCHAGAVIA.-Yo no he decla-
rado eso, señor Senador. ' 

El ,sefi.or ARANCIBIA LASO. - Queda de 
manifiesto, me permito repetil'lo, que el Honora
ble Senador por Chiloé afirmó en la primera 
parte de sus observaciones, que la declaración 
de vacancia de los puestos aludidos se habia 
he~ho faltándose a las disposici.ones reglamen
tarias que rigen la materia; con la argumenta
ción que Su Señoría hizo despUés que el Ho
norable Se:p.ador por ÑUble recordó cuáles eran 
esas disposlciones queda de manifi·esto también 
que no se omitieron dichas formalidades y que 
Su Señorfa estaba eqUivocado al afirmarlo as!. 

Su Señoría, el Senador de Chiloé, pretende 
justificar su equiv.ocación, su err.or .o como quie
ra llamárselé, sQsteniendo que cuando el re
glament.o que rige las Juntas de Benefice'ncia, 

p.orque su p,ers.orfa!l n.o responde a 1.os pr.opósitos 
de que est~ animad.o el Ejecutivo, sea p.orque' 
lala faltas de unid],d de sus miembr.os, .o la de
sidia con que han ejecutado l.os aot.os de admi
nistración que les estrLn <:olllfi31d.os, n.o han c.on-
sultado el interés de la lo<caUdad. ' 

Mientras la Benefleencia pública n.o se .or
ganice p.or una ley, tendrá que ser la v.o'luntad \ 
,soberana del Ejecutiv.o la que impere en la de
signadón de sus miembr.os. 

N.o quier.o c.on esto significar que haya c.on
veniencia, sin mayor m.otiv.o, en dejar sin efec-, 
to las designad.onés de miembr.os de la Junta 
de Beneficencia, derogando los de·cretos que 
nombra~.on a pers.onas ,determinadas para reem

plazarl.os p.or otras. 
Muy lejos de es.o. La Beneficencia no es pa

trim.oni.o de un partido p.olitic.o determinado, ni 
d'ebe pertenecer tampoc.o a una clase s.odal. La 
asistencia, es Y debe ser función del Estad.o, 
d'esempeñada por hombres altruilftas, en bene
ficio de todos, espe.cialmen te de los más pO'bres. 

dispone que cesarán en sus cargos 
miembros que hubieren faltado dur~l!ite 

ses a las sesiones, se requ!ere que se 
inasistencia culpable, y no inasistencia 
quiera especie. 

Es por esto que concurro con el H.onorable 
señor Senador por Chiloé en que n.o es c.onve
niente (!ue se derogue un decreto sobre nO.mbra
miento dG miembro de alguna Junta de Benefi
cencia para nombrar a otras personas, sin q~~ 

Nosotros, lor, hombres 

aqueIJoD se deje transcurrrr el p,!azo de tres años que du
tres me- ra la vigencia del cargo. Pero, ¿qué se hace, 

trate de I entl'etanto, con un micmbro que no c.oncurre. al 
de cual- desemueño de su cargo, sea porque una enfer-

meda.¿ o alguna ocupación se 10 impi.da o p.orque 
de de:'ech:), decinoH . " '1 no tiene voluntad de hacerlo? Es preCISO nom-

ql'le donde "la ,ley no di2tinguG no le es dado _. 
al hombre distingUir.... rbl'arle ¡·eemplazan,e. . 

S · h d' t d', Queda esto enü"egado a la tolerancIa de l.os 
1 se a IC a O un reg.a:11ento que autori- . . es-

za al Presidente de la República p:l!'a elimi.! compañeros de la Junta de HeneflcenCl~ y, 
nar de una Junta de Benefice

n 
• , _" ~ pecial,mMlte, al lntenüente, que la. presIde. . 

.. cm a .as pe •. 00- El Hon.orable señor Senador hIZO el elogIO 
nas que n(" concurren a des21upefLu sus fun-
ciones dentro de tres meses, y no se ha expre. de dos de las personas que f~eron exoneradas 
sado en el mismo reglamento de qué clase de y aunque yo no d,eseo p.r~nunClarme sobre estos 
inasistencia se trata, es indudable que a' solici- caballeros, ~o puedo ~m1tIr <:1 recordar a Su se~ 
tud del In(8ndente respeetivo, que es el presi- ñoría, que V'l'ene a pedIr el .nGlmbre~~ento de p~~ 
dente natiJ de cada Junta de Beneficencia, pue- sonas alejadas de la poUhca y. cnbca la d~SI,,
de el Presidente de la República, representad.o nación d'e dos profesores del Ll.ceo para mI~m
por su Ministro del ramo, hacer uso de la fa- bros de la Junta de Benefiocenma, qu:,. preClsa
cultad reglamentaria a que me refiero y exone- mente, uno d,e los más tildados de p~l~tIqUe:o en 
rar a los inasistentes. Esto es claro y no ne- Ancud, es e.] señor K8Jmann, correl1~lO~arIO de 
ces ita comentarios ni distingos. Su Señoría. El señor Kamann fué sIndI·cad.o dt> 

Todavía, el H. Senado deberá reconocer que fraude, o tntento de fraude, en la ele·cción de 
esta fa'cultad del Presidente de la RepÚblica e;¡ eIectores de Presidente de la Repúblict. y el 
amplísima. El reglamento que rige esta mate- señor Muñoz, fué sindica.::J de ser su cóm

ria ha sido dictado por el Presidente de la Re- pUce. 
pública y el Ministro del ramo, y, por consi- De manera que estas dos personas, cuyo 
guiente, puede derogarlo o modificarl.o a volun- nombramIento de miembro~ de 1.1. Junta de Be·· 
t,.d, pues su vigenCia no se ctebe a una prescrip- neficencia de Aneud viene a pedir al Honorable 
ció n legal. C.on mayor razón podrá el Presi- señor Ministro del Interior el señor Senador por 
dente de la República dejar sin efect.o el nom- ChL~oé, s.on indudablemente las menos apropia
bramient.o de una Junta de Beneficencia, aún das para desempeñar cargos que deben estar a 
cuand.o no haya transcurrid.o el plaz.o por el cubierto de toda sospecha prylítica. 
cual fué nombrada. También ha pedido el H.onorable señor 

Hay, no uno, :dno muchísimos precedentes Ochagavía, que se traigaÍl le 1 a:1tece.:~!1Lc 
administrativ.os que justifican n.i manera de oI'iginaron el traslado del cirujan:J (~:' regimien-
pensar. to que cubría la guarnición de Ancud, n'" 

lEn el hech.o se han reo-.ganizado en diver- que tenía perturbada la sod'" 
sas .ocasiones diversas Juntas de Beneficencia, sea blo. Y se ha hablad.o ' 
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Dar:t;neJ,!, jefe d'e la 4.a División, mediante el cua'l "den y no ha dJ insistir en sus observa.cio,nes. Lo 
habr1a quedado de manifiesto que la actua'ción contrario significarla tratar de ha.cer servicios P:J
subversiva o perturbadora del doc.tor Sá.nchez líticos a c02ta de la tranquilidad del pueblo de 
no era efectiva. 

Yo quiero ha "r presente que e'l traslado de 
militares, Ilá.mense jefes, oficiales o cirujanos, 
es facultad privativa de S. E. el Presidente de 

Ancud, que se ha visto bastante almagada. 
El seño,r OCHAGA VIA. - Ha 'dicho el Ho

norable Senador por Antofaga.'lta que es fa.cul
tad del Gobierno tra,sladar, sin dar r:J.::~.l a na-

la República. S. E. el Presidente, sin hmer que dle, a los mHitares y a la~ peI'sonas que se ocu~ 
dar razones a nadie, representado naturalmente pan e11 los servicios anexos. Y añade por lo tan
po,r su Min.istro de Guerra, pueue trasladar un to que está bien hecho lo que critica el Senador 
jefe pOll' el sólo hecho de no merecerle su con- por Chiloé. 
fianza; yo creo que naMe se atreveTá a discutir A mi juIcio, con esta autorización tan gené-
esta' ~acuUa>d, ni aun en estos mOmentos en que 
t<)·dos los aetos del Ejecutivo son juzga,dos y 
apreciados a través ·de apasionamientos injustifi
cados, que cuando menos no revelan sereni,dad 
de juicio. 

Sin embargo, co.mo e'ste trasla·do fué acor
dado por el Ministerio anterior, debo adv,ertir al 
Honorable S'enado quet se,gún informaeiones del 
Intendente y de p·ersonas respetabl€;;¡ de Ancud, 
se praduj-o un grave desorden, promOVido por 
indivIduos de tropa vestidos de pli..!SanGB," desor
den que se verif}có en las caJles de Ancud, con 
la consiguIente alarma de la población, 

Algunos conscriptos de l:1-quel regimiento, 
encabezados por el cirujano sefior Sámchez. y 
algün otro oficial del mismo. cuerpo, se dieron 
de palos en las calI-es con la polida, p'I'eviniendo 
a'l Senado que se había Droducido una tirante? 
de relaclones entre -el juez letrado, hermano de.] 
cirujano Sánchez y la policía, que tenía profun
dam-ente aJaI'mada a la población. 

Por estas consi-deradones no habría con
venienda, a mi jUicio, para .la tranquilidad pú
blica de la ciudad de Ancud, que co.ntinuara a'] 
servicio de aque,l regimiento una persona como 
eI cirujano, señor Sánchez, que no ti~me la sufi
ciente tranquilidad de ánimo y el criterio repo
saido .paI1a manejarse con circunspección en u.n 
puesto público, donde debe colabor'ar a la tran
qumdad social y no co,ntribuir a pert'urbarla. 

Ahora bien, como S. E. e'l Presidente de 
la República podía hacer uso de su derecho de 
trasla'dar a este médico mUltar de un pu.nto a 
otro de la República, dispuso su tI'aslado, no en 
veintf.cuatro horas cOtmo lo han informado al 
Honorable Sena;dor por Chiloé. sino en ocho o 
n)leve días, a otro cuerpo de guarn1dón en la 
frontera. 

Al revés de Io que cree el Honorable Sena
dor de Chiloé, 'estimo que el regreso del doctor 
sefior Sánchez al regimiento de guarnición e·n 
Ancud, no 'llevara la tranqui.!ldad que necesitan 
los ánimos, en esa ciuda-d donde los apasiona
mientos son prov,erbiales. Creo que cualquier 
'otro fundo,nario d,e>] serviciü médico militar po
d,rá prodUCir 'la armonía que debe reinar' e11 un 
pueblo chico, como es el de Ancud, y en el cuaJ 
por esta circunstancia o por herencia' 'de regio
nalismo, toda dificultad se agiganta, todü suceso 
adquier,e las proyecciones de una hecatombe. 

Creo qué el Hono,rable Senador de Chiloé 
estará tan vivame'nte interesll"do como el Gobierno 
en que reine en Ancud la tranqui.¡j.dad y eI or-

rica qu.e invoca Su Señoría, como fundamento de 
la me'dWa que sefialo, queda e'srtablecido con 
claridad que no existe una razón parUcular, y 
que toda la razón que hay es, que el Gobierna 
puede disponer de la fuerza pública como lb 
cr·ea conv,eniente. ! 

Pero, como la razón es tan grande, tan col.fi
prensiva, no se ve la atingencia que tenga con 
la aplica,ción que se ha hecho al caso de qU~ 
se trata, de, ha'cer salir al cirujano de la guarnj
ción de Ancud. 

Ha dkho también Su Señoría que el ciruj -
no, doctor Sánchez, había encabezado a los soj
dados vei'lUdos de paisanos que provocaron Un 
desor,den con ,los guardianes de la policía. 

Yo creo que Su Señoría está mal informad'o. 
pues esto no ha sucedido asr. Ha habido, y 
eso es todo lo que hay, un desorden entre al
gunos soldados y la policía en el mercado de 
Ancud. Así es como relata el hecho "El Mercu
rio", a que me he referido, y este diario no ha
ce refereneia alguna a que, el doctor Sánchez 
estuviera presente en aquel desorden. 

De manera que esta es tal vez una informa
ción errada que le han dado a Su Señoría,. y 
cr~o Que el señor Senador rectificará sus pala
bras, por que no es posible que se quiera herir 
el buen no¡nbre de un funcionario público sin 
tener cabal conocimiento de los hechos.' 

En cuanto a la premura para el traslado, 
lo que he dicho es que la última orden, no la 
primera, que se dló al doctor Sánchez, fué que 
se retirara de Ancud en el plazo de veinticuatro 
horas, so pena de perder su destino. 

A COMISION 

El señor GARCES 
Hacienda).- Permítame 
ñor Senador. 

GANA (Ministro de 
una interrupción, se-

Es Para pedir que pase a Comisión un 
proyecto, venido de la Cámara de Diputados, 
sobre contratación de empréstitos. 

El señor CORREA OVALLE (Presidente). 
-Ha pasado a Comisión, señor Ministro, en 
conformidad al Reglamento. 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE ANCUD 

El señor OCHAGAVIA.~ Respecto a lo que 
ha dicho el señor Senador por .:f'íuble, de que el 
señor Ministro del Interior, 'sacando su reloj, 
deda que tenía que retirarse porque si no Be
gaba a tiempo a la. Junta de Beneficencia que
darla excluido de ella, yo quiero volver el ar-

r 
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gumento aSu Señorfa. ¿Cree Su Señorfa que 
'sJ'el señor Ministro 'del Interior no hubiera ido 
a aquella reUnión; habrfa habido Gobierno que 
'lehublera dicho: "Por esta inasistencia, Ud. 
~se va a su -eal!lll."? A mi me parece que no se 
habrfa hecho semejante cosa. 

Este criterio que se habrfa aplicado con 
el señor Ministro del Interior, es el que yo 
.quiero que se aplique tamblé,n . con los bene
méritos ciudadanos que, han formado parte de 
la .Junta de Beneficencia de Ancud. 

El señor ALESSANDRI.- Si el Reglamen
to dice que la inasistencia prolongada por un 
tiempo termhlado es causal bastante para 
que cesen en sus funciones los miembros de las 
.Juntas de beneficencia, creo que el señor Mi
nistro del Interior habría tenido que irse a su 
casa. 

SERVICIOS DE SANIDAD 

Su enél"gica, vigiJan,cla. llev6. al vécindario de 
Valparafso la tranqulidad perdida ante los des_ 
manes de elementos subver¡¡ivos· que, pel'fecta
mente organizados, intentaban establecer anla. 
ciudad el reinado del terror, y a los cualaSc'supo' 
sofrenar con 'férrea mano. 

No es extraño, pues, que se le .hiciera. vícti
ma de odiosa revancha .y se pretendiera hlta'
marle mezclándosele en un proceso que no ha po~ 
dido demostrar en difinitiva sino la corrección de 
sus procedimientos. 

Llamado por tal causa al país debi6 abando- I 

nar con los desagrados y la ingrata atmósfera 
consiguiente' el cargo d'e confianza que se le habla 
confiado nombrándole adicto militar ante una d-e 
las naciones europeas. 

Creo. que el Gobierno se encuentra en el ine
ludible debe de restituir al ex-Prefecto a las fun
ciones que desempeñaba antes de volver al país, 
o si esto no fuera posible, colocarle en la situa_ 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. ción honrosa que merece como un desagra.vio del 
Deseo preguntar al señor Ministro del Interior injusto vejamen que acaba de sufrir. 
'si ha recibido el informe de la comisión de mé- Como no se encuentra en la sala el señor 
1icos relativo a los servicios de sanidad. Ministro de la Guerra me dirijo al honorab,le Mi- \ 

El señor, TOCORNAL (Ministro del Inte- nistro de Reláciones Exteriores, rogándOle poner-
1'ior).- No, 'señor Senador; pero el Sábado pre- se de acuerdo con su colega para realizar la obra 
g~nté lo que había sobre este particular, y me de reparación que he solicitado en nombre de la 
dijeron que ya estaban r';dactándose dos' infor- justicia. 
mes, porque parece que no se' han uniforma-I El señor BARROS .JARPA (Ministro de 
do las opinioneS. Esto lo he sabido privadamne- I Relaüiones Exteriores1.- Deseo dar una 'expli
te, no en forma oficial. I cación al Honorable Senado sobre el punto a 

Probablemente en el" día de mañana tendré' flue se acaba de referir el Honorable Senador 
una respuesta al respecto, y la comunicaré in- I por Curieó. ' ' 
mediatamt;!nte a Su Señoría. Por lo demás, en I En primer término, señor Presidente, debo 
cuanto llegue el inform.e al Ministerio, lo pon- I'o~ar al señor Senador que no coloque esta 
dré a disposición del Senado. 8 cueatión en el terreno en que la ha planteado. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. Me ha parecido entender a Su Señoría que al 
Doy las gracias al señor Ministro. ex-prefecto señor Caballero, se le hizo regresar 

VlNDICACION DE l!"'UNCIONARlOS' 
POLICIA 

DE 

El señor ERR.AZURIZ LAZCANO. - Invoco 
la benevolencia del Honorable Senado para de
cir dos palabras sobre un asunto tratado en esta 
sesión. 

r¡e Italia por 'algo así como una revancha que 
el Gobierno ejercitara en su contra, por su ac-' 
tu ación anterior. 

Como no es posible suponer siquiera tales 
móviles al Gobierno, quiero dejar testimonio 

de que no son aceptables los términos que em
plea el Honorable Senador; mucho menos si se 
considera Que el señor Caballero fué llamado 

Creerla faltar a un imprescindible deber de porque habia una orden judiCial que disponra 
conciencia si no Uniera m~s palabras a, las del que deMa prestar algunas declaraciones en un 
Honorable Senador de Valparaiso, en re~aración proceso que se ventilaba en la ciudad de Val
de los injustos vejamenes a que han sido someti- pararso. No era posible que el Gobierno mantu
dos diversos .funcionarios depolicfa. de aquella viera a ese mi1itar en Italia siendo que en un 
ciudad. procesados judicialmente, a pesar de la proceso que prOdujo alarma pdbUca se necesita
absoluta correcci6n de sus actos. Pero deseo re- ban sus declara:ciones. 
ferirme ademá.s, al ex-Prefecto señor Caballero, Si las resoluciones judiciales recafda.s res
uniendo su nombre al de aquellos a quienes se pecto de él en el proceso aludido le han sido 
ha referido mi Honorable colega. ravorables, como .lo tengo entendwo, estoy cier-

En momento!!' de zozobra internacional y de to de que aquella circunstancia que determinó 
violenta conmoci6lt interna, supo el distinguido su. regreso al país p.o ha de serobBtáculo para 
funcionado mostrarse a la altura de la conftan- que se le reponga o se le dé alg1ln otro puesto 

. que responda a las justas expectativas de su za del Gobierno y de los grandes intereses que 
tenia obligaCión de salvaguardiar. carrera; si bien me parece que no podrá VOlver I 

Mediante su acción' prestigiosa 'Y diligente tan pronto a un .puesto de adicto de legaci6n 
porque el Gobiei:no, d.entro de su prop6sito de. negó a constituir por su espontánea iniciativa to- ' 

do' un b t 116 dé . t 1 ól b l)acer economías, no proveerá sino los que sean 
a a . n. VOlun ar .os que s o espera a estrictamente necesarios. 

e.l llamado ofiCIal para acudIr al puesto del pen-
I
, . 

gro. 

l' 

'¡I 
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ALUMBRADO ELECTRICO DE LA LIGUA 

El señor AGUIRRE CERDA.- El Alcalde 
d.e La Ligua me ha pedido que haga lo posible 
por conseguir que el Honorable Senado despa
che un proyecto de acuerdo que aprueba un 
contrato sobre el alumbrado elt"ctrico de esa 
ciudad. Ruego al señor Presidente que se sirva 
imponelll'l de este proyecto y, si lo tiene a bien, 
lo incluya én la tabla de fácil despacho de una 
de las sesiones próximas. 

El señor RIVERA.- Adhiero a esta peti
ciÓn. 

El señor ECHENIQUE.- y yo tambit"n, 
señor Presidente. 

EL EX-PREFECTO S~OR CABALLERO 

El señor ERRAZURIZ.- El Honorable Mi
nistro de Relaciones Exteriores no ha compren
dido mis palabras, señor Presidente. 

No he dicho en ningún momento que el 
Gobierno haya tomado revancha contra el ex
Prefecto de Valparaiso. señor Caballero, sino 
que malos elementos, que debido a la acción de 
dicho funcionario fueron encarcelados o reci
bieron el condigno castigo, iniciaron una cam
paña de revancha. No Significa esto que no 
crea al Gobierno de aquella época capaz de to
mar una revancha. No me he pronunciado ni 
tenido para qué pronunciarme .al respecto. 

ACUERDOS 

El señor CORREA OVALLE (Pr.esidente). 
-Terminados los incidentes. 

Si no hay inconveniente, se dará por apro
bada la indicación del Honorable Senador por 
Valparaís'o para destinar los últimos diez mi
nutos da la presente sesión a tra1;ar de la jubi
lación a que se ha referido Su Señoría. 

Aprobada. 
En cuanto a las petiCiones de los señores 

senadores por Concepción y Val paraíso para 
inclúir algunos ,proyectos a la tabla de fácil des
pacho, la Mesa estudiará dichos proyectos y 
tratará de satisfacer los desee os manifestadoS 

¡por I'!US señorlas. 
'Se suspende la sesión; 
Se suspendió la sesión. 

SEOUNDA HORA 

IlIiTRUPELACION 

con loa frecuencia que ha inodicad,o la Superiori
dad Kaval. Para demostrarlo ha citado Su Se
ñoría divcrsoo ejemplos. Desde luego se reftrió 
Su Señoría al caso del "lnanco Encalada"; afir
mó que este buque fué enviado a Europa a ratz 
de la guerra del Pacífico 'después de haber es
tad·) cuatro años o más en servicio activo. 

Debo hacer presente que el objeto princi
pal del enYÍo de ese buque a Europa en aquella 
oClUsión fuÉ' el de cambiar su artil'lerta. Ese bu
que er'l, forra,do en ma,dera, C!V3,O en el cual la 
acción galvánLca del agua salada sobre el cas
co, no se Mce sentir sino cuando el forro se 
ronlpe; -en consecuencia, no era necesario ca
renar ese buque con la frecuencia que es in
dispensab~e, tratándose de nave,s con caGCO de 
acero. 

Además, el caiSCO del "Blall~o Encalada" era 
de Heno y no de acero, y as sabido que las na
ves con casco de llerro resisten mucho nlás 
tiempo la a'!ción del agua. 

El Honorable Senador recordó en seguida el 
ca'3ú del "Cochrane". Cabe observar que cuan
do llegó de Europa el "Cochrane" venia sin fo
ITO de madera sobre su casco de fierro; el 
<'Blanco Encalada" llegó después con forro de 
madera y zinc. En aquella ocasión forma,ba 
parte de la dotación dei "Cochrnne" el señor 
don Ramón Serrano Monromer, y me permitiríi. 
el Senado que elt" lectura a un artículo de pren
Sft' en que se alude a la experiencia que con ese 
buque se recogió en aquella oportunidad. En 
".El Diario Ilt',strado" del 1. O de Noviembre se 
pt.b!,iCó una entrev¡'sta con el Geñor Serrano, en 

,la cual jijo: 

"-El "Cochrane" tenía entonces sus f<m
do~ de fierro cubiertos con una capa de, pintura 
para defendeIlos de la a,cción del a,gua del mar, 
del mismo modo que los fondos del "Latorre", 
de modo qUE' el prohlema que se presentó en
t<HlIces para carenar ell "CochI1ane" es el mismo 
al que n03 presenta ahora el "Latorre". 

-¿ Recuerda usted cómo fué el caso del 
"Cochrane" ? 

- --El "Cochrane" llegó a Chile en Diciem
bre de lil'i4, después de haber pintado sus fon-
dos en Ingl,aterra poco antes de partir; sin em
bargo, a fines de 1875, sus fondos estaban tan 
sucdoo, que ~landar de! buque. a toda fuerza 
de sus máquinas, no alcanzara a seis mIÍlQ,s. Por 
otra parte. era urgente remediar este gravísimo 

El señor CORREA (PreSidente) .-Conti- inconveniente, pues nuestros relaciones con los 
n úa la sesIón. 

Continlja e: debate sobre 
p'~ndi'ente . 

paíse'3 vecinos N-an verdaderamente amenazan
la interpelación tes. 

:1m GobierIlo, muy preocupado con este es-
Puede continuar usando de la palabra el bado de cosal'!, trataba de resolver el problema 

señor 'l\f1inistro de Guerra y Marina, que quedó en lJa mejor forma posible, y padla informes a 
con ella en la última '3elsi6n en que se trató de todos los que tenfan algún conocimiento sobre 
este asunto. la materia, a fin de formarse su criterio. Se 

El!'leñor CLARO LAST.A!RRIA (Ministro formaron, con \l'ste motivo, doo partIdos: uno 
de Guen;a· y Marina) .--El Honorable Senador que scstenf'a :la conveniencia de que el buque 
por Santiago ha sostenido que no es necesarlio o volviese a Europa para carenarse y forrar sus 
indispensaJ:>le hacer [ca c¡wen<a de buques con fondos COI1 madera cubierta con planchas d4! 
c,asco de acero como el "Almirante Latorre" zinc, tal como fiabfa venido el "Blanco", qq. 

\ 
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hacia poco habia ];I.egado al pats. sistema que 
se creía que eximiría al buque de la neceSidad 
"de entrar al dique todos loo años; y el partido 
opuesto sostenía que el buque pOdía earenarse 
en el dique Santiago tan bien ('omo podría ha
cerlo en Europa:. La discusión fué larga, razo
nada y muy SQStenida por ambas partes, y hu
bo un jefe" de Marina que negó a decir que res
pond!a con su cabeza de que el dique Santiago 
era capaz de levantar al "Cochráne" sin ,el me
nor peligro para este bl:indado. 

El Gobierno, con prudente acuerdo, estim6 
quü la cabeza del jefe de Marina a que me he 
referido no era garantia suficiente para La paz 
de Sur-América, ni para la 'Seguridad del país, 
y resolvió que el buque partiese a Inglaterra, 
a pesar de la dificil situación rinanciera en que 
nos c-ncontrábamos. 

El "Cochrane" partió p'ara Inglaterra a 
fines de 1676, y su marcha fué tan lenta, por 
caUsa del maJI estado de sus fondos, que sólo 
cor.siguió llegar a Londre'3 a fines de Abri1 de 
1Ii7'j. "'ormaba yo parte de la oficialidad y te
nía a mi cargo la derrota del buque, por lo que 
recuerdo que sus singladuras variaban de 100 
a 150 mmas, tal era e:¡ lam:>nbblc e¡;tac1o de los 
fondos del buque. 

Luego después de su arribo a Inglaperra, se 
procedió a poner el buque en el dique y descu
brir SU'3 fondos. despojándolos de la capa de 
mariscos qlB los cubría, y entonces pudo ob
servarse,' con gran admiración de todos, que 
más de cuarenta mil remlaches de esos fondos 
estaban comp.l.etamente de:,;tl'uído'3 por el ~xido, I 
y que seguramente, en un mes más que e.1 bu
que hubiese permanecido en el agua, habría: 
quedado convertido en un harnero imposible de 
mantener a ftote a pesar de su doble fondo. 

Bste descubrimiento llamó tanto la aten
ción de 10f! profesionales, que el Almirantazgo 
ingU·s nombró una comisión de sus más compe
tentes ingenieros para que le informasen sobre 
las causas que habratn puroto' el ca!"co del "Co-

,chrane" en tan lamentable estatdo, en tan poco 
tiempo, yesos ingenieros informaron de que la 
cau~a era t1ue~s aguas dlEl los mares d¡{ Chile 
tentan un poder oxidante extraordinario, y que 
est.) debía atrihuírse a que, Giendo Chile un país 
muy nroductor de cobre. las aguas d,e sus cos
tas debían tener muchas sales de este metal en 
disolución. Esta opinión no's pareció muy pere
grina a toda la oficjalidad del buque; pero ella 
no fué obJe~ada. y quedó estamparla en un in
forme qlle se transcribió al Comandante del 
"Coehrane" . 

El "Cochrane" regresó a Chile a principios 
de ] 1;78. con sus fondos trrunsformados, pues 
ahora estaban cub"iertos con un forro de made
I""d. protegido por planchas de zInc; pero atin 
ast, al declararse la guerra, a principios de 
1819, su~ fondos volvían --o. encontrarlSe en mal 
estado, y el andar del buque no pasaba de ocho 
mtllas, etc. 

Ya ve el Senado cómo una unidad de com
bate que se encontraba en estas condiciones y 3. 

pesar de tl'ner casco de fierro, sufri6 en aqUella 
oca~ión las perjuicios a que alude el artículo que 
ac·abo de lper. 

I~; Honorable Senador hizo referencia tam
bi'~ll 8.1 casco del "Prat", aludió a la discusi6n 
que hubo en 1906 sobre sí las reparaciones que 
era menester hacer a esa nave, debian hacerse 
en el país o en el extranjero, agregó todavía que 
ese buque estaba en buen estado en aquel en
tonces. 

Es de advertir que el "Capitán Prat", en esa 
fecha podía entrar y de hecho había entrado en 
muchas ocasiones al actual dique de carena de 
Talcahuano, y naturalmente había sido objeto 
de las recorridas ordinarias para su carena y lim
pieza. 

P!"fcisamente, me cupo el honor de formar 
parte del Ministerio que tuvo que resolver esta 
cuestión en aquella época, puedo recordar que el 
problema que se planteó entonces para el Go
bierno no era el relativo a la limpia y carena del 
buque, se trataba de hacerle reparaciones inte
riores de importancia, oe cambiar su artillería 
y sus calderas. El "Prat" tenía un tipo de calde
ras que no er~ conveniente y que disminuían su 
velocidad, entonces la casa que lo había c.onstru~
do hizo proposiciones al Gobierno en el sentido 
de cambiarle su artillerfa y de hacerle otras re
paracioues, pero en el Gobierno predominó la 
opinión de que las reparaciones se le hicieran en 
el país. El casco del "Capitán Prat" no tiene pari
d.l.d alguna, COn el caso del "Almirante Latorre". 

El Honorable Senador se refirió todavía !!tI 
caso del transporte "Angamos", pero me bastará 
observar que este buque tiene cascb de fierro. 

Aludió también el Honorable Senador a que 
no podrhn pxistir buques con cascos de acero, .no 
forrados, si hubiera esta necesidad de entrarlos 
a los diques con tanta frecuencia, y citaba el 
caso de la marina mercante. Pero Su Señoría sa
be que en la marina mercante, para aprovechar 
todo el valor de las naves, se trata de mantener
las en constante movimiento. En estas condicio
nes es indudable que los moluscos no pueden ad
herirse al casco de la nave en la misma forma en 
que lo hacen cuando una nave está generalmen
te fondeada. 

Se refirió también el Honorable SenadoJ.1 a 
Iqs trabajos que se habían efectuado en el "Cha
cabuco", en el Canal Picton, dijo que en aquella 
ocasión se habia hecho la carena del bU(1ue en '12 
horas de trabajo. Es efectivo que se hicieron tra
bajos en esa nave en el Canal Picton, pero esos 
trabajos fueron simplemente de raspaje y el 
"Chacabuco" entró inmediatamente después al 
dique de Talcahuano. Por consiguiente, ese tra
bajo, a que se referfa Su Señoría, no se hizo si'
no como una medida necesaria del momento, y 
no en la forma que señalaba el Honorable Se
nador, para hacerla servir' de antecedente de su 
opinión de que no es necesario hacer la cc.rena 
del "La torre" . 

Pasaba el Honorable Senador a ~a segun-
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da parte de su interpelación, citando opiniones a 
'que dió lectura para sostener 'que la carena de 
la nave 'se podia hacer en el pais'sin inconvenien
·te alguno.' Me llamó la atención que en esta par
te de sus observaciones el HOllorable Senador no 
hablara de carena, sino de limpia del buque. Si 

seco a fin de facilitar la adherencia de. la phi-' 
tuta. No sé si' he asimilado bidn lo que he ler~ 

do y temó decir un disparate; pero tengo la im
presión de qne no se podria realizar la o~ra
ción de la pintura sin llevar el buque a un dique 
donde pueda ·secarse con Ia debida rapidez. 

El sefior BAÑ'ADOS.- ¿Podría decirme el Su Señoría entiende por limpia de la nave sacar 
'Ios moluscos o lamas adheridos al casco del bu- señor Ministro cómo se pintan los muelles? 

El sefior CLARO LASTARRIA (Ministro de que, por medio de buzos, es indudable que la ope
ración puede efectuarse en el pais. Estoy de Guerra y Marina).- A pesar del escaso 'conoci
acuerdo también COn el Honorable Senador en miento que tengo sobre la materia, me permito 
.que no es indispensable que los buzos bajen a lH decir que hay dos tipos de muelles: muelles con 
metros de profundidad para hacer el trabajo por- fundaciones tubulares y muelles de pilotaje de 

. fierro. Los de fundación tubular lo accesorio, es que el "Latorre" cala 9 y medio metros. De ma-
l el tubo de fierro que se coloca con el fin de po

nera que bien puede hacerse ese trabajo en e 
del' hacer el relleno de concreto que m·ás tarde 

pais y sólo sería cuestión de más o menos tiem-
po. Pero en este caso no se trata solamente de 
sacar al ca3CO los moluscos adheridos a él para 
devolver su andar a la nave. Sabe Su Señoría' 
q.ue' los moluscos .van cveciendo .y así los que se 
mostraron al Senado algún tiempo, que tenían 4 

.0 cinco centimetros, hoy tienen 7, 8 o 10 y su 
mayor fuerza de adherencia hace que al extraer
los se arrltnque ya no sólo la ¿,intura del casco 
de la nave, sino que se' dejen en él señales de 
oxidación. Por consiguiente, si a esta nave se le 
arrancaran los moluscos adheridos, al casco y se 
dejara éste sin pintar, ·el resultado que se ob-
tendría sería desastroso. 

Se producirla una mayor acción corrosiva 
puesto que el buque quedaría en absoluto despro
visto de pintura . protectora. 

Di~e Su Sefioría que se podría haber evita
do. la a~ción del agua salada sobre el casco de la 
nave mant'eniéndola fondeada en aguas dulces, 

·reemplazllel fierro., Los de pilotaje de fierro. la 
acción oxidante d·el agua' es muy lenta. 

Al construír los muelles se pintan los mate
riales de fierro usados, más tarde se pinta sólo 
la superstructura y la parte' que entre mareas 
queda a descubierto se pinta en las mareas ba.-
jas porque es la más expuesta a la oxidación. 

Por otra parte el fierro es muchísimo más 
resistente que el acero a la acción del agua sa,
lada. 

La acción galvánica tiene que ser muchísi-
mo menor respecto de un muelle o de una cons
trucción estática que en una construcción de ace-
ro como un blindado, que es, puede decirse, una 
masa viva, que está constantemente en trabajo 
y en que se producen distintos fenómenos en 
ellos ocasionados por la electricidad que se crea 
y que aceler~n la acción corrosiva del agua del 
mar. 

En todo caso, es muy posibl~ que los mue-
como en el puerto de Corral, por ejemplo. In, !les puedan pintarse bajo el agua, pero un~ na
dudablemente que el agua dulce es menos perju- v·e que tiene seis mil quinientos metros cuadrados 
dicial que el agua salada, puesto que su acción sumergido'! no puede ser pintada en la forma 
es' suficiente para matar los moluscos. Todo el que indica Su Sefioría en condiciones que ofrez
mundo, está de acuerdo en esto; pero, entretan- can seguridad, 
too en el momento actual no puede decirse que El Honorable Senador se sirvió dar lectura 
eso constituya un remedio de la situación. a ciertas opiniones sobre esta materia,' diciendo 

Tampoco es posible valerse del otro recurso que algunas de ellas emanaban de jefes de la Ma
que indicaba Su Señoría para limpiar el casco de rina, r·etirados del servicio y una de ellas de un 
la nave, osea, el de producir el desequilibrio de jefe que está en servicio acÜvo. Yo me permití 
ésta con el objeto de dejar en seco uno de sus preguntar a Su. oSeftoría cuál era el nombre de 
costados a fin de facilitar la limpia y pintura. este jefe, no con el propósito de que me dijera ( 
La forma de construcción de Una nave de guerra algo que deseaba reservar sino con el fin de aqui-
no permite aliviarla del peso de su artillerta y latar el mérito -de esa opinión. El Senado com-
demás' instalaciones como puede hacerse en un prende que a la r·espetabi)tsima palabra del Ho-
barco mercante en el cual basta poner todo el norable Senador por 'Santiago yo opongo las opi-
peso de la carga y otros elementos a un lado niones de los técnicos de la Armada, y si den-
para que el barco se tumbe de este lado y poder tro de ella hubiera alguno que, tenIendo una opi
limpiar el costado opuesto. Esta operación no nión como la que Su Señoría ha citado, no la 
.puede ejecutarse en una nave de guerra por la hubiera proporCionado al Gobierno, el Gobierno 
circunstancia a que me acabo· de referir. 

Señaló Su Seftoría la experiencia que habría 
hecho algUien respectO de pintar naves bajo el 
agua. En realidad, no puedo afirmar que éste 
sea un procedimi~nto lrrealiza'ble; pel'o st puedo 
decir que según los antecedentes que he visto 
en obras técnicas que he debido consultar con 
motivo de las citas que ha hecho el Honorable 
Senador, una de las condiciones para .que la na
ve quede bien pintada es la que 'el casco esté 

y el Senado tendrtan derecho para conocer el 
nombre de quien la sustenta. El Honorable Se
nador no ignora la dispOSición del articulo 55. o 
del Titulo 1 del tratado segundo d·e la Ordenan
za Naval que dice así: 

"Todas las instancias que tuvieren que ha
cerme los oficIales de la .Armada, han de entre~ 
garla precisamente a su Comandante natural in
mediato, y pasarse por éste al Departamento o 
Escuadra; quien hallándolas admisibles por sus 



'~I",;:," ~nn~'"":¡· ;~' ,··,:;:;¿·tf;«:, '~~',:; ,-1 \,'~,~::;.; ~~r.~i~:~:,~~.:·r~ ~ l'~ :~~';/f -'~<r~J~~¡+r~~ ": ' i \,", • 

'~:.<' :;(t./A~'J""f'·" ,;,,;f~N~1iJN"ihD:m',!'fI0~ '6:J1i, 
.', ' " h sit,. ,". .. . ",1' 1 ' , ., 
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. Wl'~lii .. to¡,dei D.í~&úWtOl,de ,l!lsN.'dÓ';y¡dél De ... ¡nistrÓ<1 ~ló1J"l OOm.bIIéIt.<te~erra .. 'p~"", I 
j)JlIé~1 chIw MlMi_~; st 1_ inst1llJQia ... tUQt'l!n , IlU, ]jf' séfibf'" e't1A:1to" LA-S+M.It~ ~stí't) de 
reHro.",o s&bl>&,rec ... 80S\ db< agra"Vio.;,el,COll\¡anaruo iMlí:rirta-)';""..;,..l!!s la.- opi¡ji~h'\ dij' t<.dOÍJ' los~ 8.Iírí1l'an"· 
te del Departamento, ()i<El'liel:tadra"tlaaf\ré:tni~iltft"oon; ~és' d~' la Arffill.dllt, qti1éneÍí' llan tóniádÓ' la. ót5f~ 

, infr>rt'."le al Dir~, Géneral; que·, eEP qIli'Gn' sola- ;ni6n de' los' técnléos que tlénen" bajo SÚÍ3 ór
Ir.'I:nt", ha de pasarlas a mis manos con el suyo; J~enes. 
y prohibo el que' sé' a'dmit'án' lAS' dé' oficiales re-

I Frente a. la oplni6n q\1e he cttltdn'; de los'~ qtt&. 
tirados para vo-l;ver, al servicio,. nG mediand.n al- ~ienen la responsabilidad dé' la cOlHilérvadi6n ,y~ 
g:tin, m.l-ritc esp,ecialque lo pida..cbmo·.recompen .. r. 
sa. .0 tio. eaianoo aoordÍl.d-o el retiro, COI't e;x:pteS16B' ¡eficiencia de esta· un.~Qad qlMl" rep,reseniaf un 
Rue-lo ,anuRciei,para el cail~, de. cesaJr e} motivo" . _ ~actor considerable eH los. elementos. d&! d1tfliln~' 

~r~ que l&s opIniones de los je.fes, de, la. Ar~ laa del pais, Y sobre cuya adq'uisici6n no entro 
, mada lleguen a oooneimiÉmt4 de, la- SUJleriGrl~ b. pronunciarme~'. p1I-eliln el!toY" ttatl1hdo una cues' 

dad por medio ,del C<)ngreso, es, a mi juicio, un ~i6n de hecho,-se. presenta la opini6n del. Ho
procedimiento que el G0tiWrl1'& no'~' aeetJtar po4>lLble-o Si!l'lá.dOJ!, p<W'SMltiíl.go; qáeAcOnttfd.erllÍ' que. 
en silencio. lesa Cahll1:fI.' II~ debe" halffiTtre en' lá~.f6tnm,., Pr6<1' 

8.Il"Utt- jéfé"t'fénf! a1~a;' idea útil para el ser- lP®sta'. 
vicio 'dI!' lit' Ahrth.dit; deBe' comunicarla a la auto- I E1i' l\t!'Mst't'& toma;, en' c:iómdd'éiil:l'ifózr" acM~¡ 
ridad correspondiente, ::. fin de que se ponga en 
conÓcimiento del G~ bierno. 

Sobre los dos puntos técnicos, el relativo a 
la necesidad de limpiar los fondos del "La torre" 
y el .que se refiere a las condiciOnes de la pin
tura de la nave, el primero de ellos .10 traté en 
la sesión anterior; s610' me resta tratar el se
gundo. 

El señor Senador se .detuvo en dar al Se-
nado detalles técnicos acerca de las plnturas'

Sobre esta materia, puedo decir que el buque 
de que se trata fué pintado en Balboa con la~ 

pinturas reglamentarias que usa la Marina norte-

que los reglamentos d'e la Marina, de 'Chile dicen 
que debe hacerse y que esta misma: opini6n, la 
expresan:' para casos anftlogos, los reglamentos 
de otras marinas extranjeras, en esta situación 
declara que no estft en condiciones de asumir 
responsabilidades ni tiene la capacidad sufi
ciente para opinar de p,isUnta manera. pues no. 
desea que cualquier accidente, por leve que scJ.. 
que pueda sufrir esta' nave, se .. impute a preci
pitación del Ministro en sus disposiciones. o a 
petulancia para dar órdenes contrarias a las 
opiniones manifestadas por los técnicos. 

: americana, pinturas anticorrosivas y antisucias En consecuencia. debo manifestar a la Ho-
que tienen una duración de seis meses.; Las norable Cftmara que si el Senado estima que 
pinturas que usa la Marina inglesa, segdn en- no debe acog.erse la opinión del Gobierno,. esta 
tiendo, tienen una duración 'un pocO· t1IltYttt':" Jnave'¡j'O'il"é.'a Balboa; pero e~ este caso ha~ré. 
pero en el dique de Balboa no tienen sino las quedado a salvo la responsJl.bllidad del Gobler

pinturas de Norteamérica. Se han hecho algu- no. 
n~s gestione~ para ver si es posible conseguir El Honorable Senador por Santiago pre-, 

guntaba en' seguida con qué fondos se iban a 
hacer estos gastos y en su primer discurso alu
día su señorla a que en ciertas comunicaciones 
se decía que iban a dejarse sin. efecto o sin 
cumplir una ley relativa a los cañones de. la 
artilleria de la nave. Decía Su Señoría: "SI 
ahora se pro'pone invertir los fondos destinados 
a los cañones en la carena del "Latorre", quiere 
decir. que o no eran necesarios eso!!, 'cañones él 
que hay el propósito de pedir nuevos fondos pa
ra atender a su construcci6n. lo que impondrá 

que para la próxima limpia que se haga al 
"Latorre" se emplee pintura d'e mfts duraci6J;).; yo 
he :¡¡edido dlrtos a este respecto a la Legación 
o al Consulado de Chile en Panamá. 

,El honorable Senador por Santiago decta 
que, conforme a los antecedentes a que se refirió 
Su Señorla, ,era del caso que el Gobierno hicie
ra examinar al "Latorre" para proceder a un 
estudio como el hecho con el "Capitán Prat". 
En e8e caso Yo repito que; no se trataba de una 
cosa ordinaria o corriente, como es, la limpia o 
pintura, sino una cosa vital respecto de la nave 

nuevos y gravJs sacrificios al Erario". . 

En realidad. lo que ocurre es otra cosa. En 
~lisma, y el anhelo que se tenia d'e realizar la el presupuesto del' Ministerio de Marina están 
obra en el pats y de acumular elementos y ma- consultados los fondos necesarios {Jara atender 
quinarias para habllltar el dique de Talcahuano. a esta necesidall. Lo que en' estos momentos pu- \ 

En el caso actual Se han oído todas latl opi- diera preocupar es la materialidad de la caja, 
niones l' no puedo producir otros antecedentes la materialidad de la especie con que hubiera 
que los que he entregado a la consideración del de pagarse el trabajo, pues el Gobierno tendria 
Honorable Senado. A mi juicio, dentrO de esos en estos momentos dificiles que adquirir letras 
antecedentes y de los regfamentos, es necesario en' el mercado para cubrir los gastos 'del bu
proceder a la carena de esta I nave, en conse- que. Y se ha insinuado en esta emergenCia que 
cuencla. el Gobierno no puede tener otra opi- el Gobierno podría usar esos fondos que estftn 
ni6n, por que se presenta una situaci6n pero a la dispOSición del Gobierno en los Estados 
fectamente definida. De un lado está la ol>i- Unidos, pero sin alterar la situación legal. 
ni6n de todos' los téenicos de la Armada que tie- El señor BAÑADOS,- Pero para eso serta 
nen . la 'responsabilidad. , . 

,1 
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necesaria una ley. 
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6~6 CAMARA DE' SENADORES 

El' señor CLARO LASTARRIA (Ministro nado en el proyecto sobre jubilaci6n del jefe 
• de Marina).- No me parece, señor Senador. de la Redacci6n de Sesiones de esa Cftmara, don 

El señor CORREA (Presidente).-¿Si me Mateo Enrique Cerda, en cuanto se refiere al 
; per~ite,el señor Ministro? Seglln acuerdo, to- monto de la pensi6n, el Senado acord6 no in
mado por el Honorable Senado en la primera sistir en dicha modificaci6n. 
hora de esta sesi6n la Sala debe constituirse en El prÓyecto dice como sigue: 
sesi6n secreta • 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro 
de Marlna).- En ese caso continuaré en la se
si6n de mañana.' 

El señor CORREA (Presidente). - Se va 
a constituir la Sala en sesi6n secreta. 

SESION SECRETA 

Constituida la Sala en sesi6n secreta, tom6 
en consideraci6n el oficio en que la Cftmara de 
Diputados comunica que ha tenido a bien de
sechar la modificaci6n introducida por el Se-

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo llnico.- En atenci6n a los servi
cios prestados a la Cftmara de Diputados por el 
jefe de la Redacci6n de Sesiones, don Mateo En
rique Cerda, concédesele el derecho de jubilar 
con una pensi6n de veintitres mil setecientos 
pesos ($ 23,70i) anuales". 

Se levantó la sesión. \ 

Antonio Orrego Barros, 
Je·fe de le. Redacción. 
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